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Personal mercantil propiamente dicho:

Jefe de Sección Mercantil

i;:~aj;do~ d~' i 6' '~fios
Trabajador de 17 anos

Personal técnico titulado:

I'1geniero, Técnico, Biólogo, Medico, .-\bogado ~ L'ono
mista

ATS

Personal técnico no titulado:

.... -9íre¡::tor ..•.•. J ...~ •• ,., ,. '.: ~ •••

.. Jéfe .de '-División' .. :. ,"
Jefe de Administración

. ~'.. ',o., ,

Person'al administrativo:

Contablc.;cajcro .... , " ..... ~: . ........ ..
Jefe de Sección administ..niya e ínformati-ca
Oficial Administr:llivo, PrograrnJdor
,~m:iliJr Admini~lr:ltiyo y caja & l.a
Auxiliar Adminis~mtivo y caja de 2.a

AuxilJar Administrativo y t.'aja de 3.J

Oticial segundo o '¡Jerforísta .

Personal de 5.Crvicios auxilian's:

106.890
103.950
40.:60
5K89C

118.890
106.890

1
6,.260.
'n050·

1}8.899

100.560
I06~890
lQ3.950
100.560
91.590
6i·9So.

1DO.560

Personal administrativo:

Contable-Cajero
Jct~ de Sección administrativa o informatlca
Olirial Adminislratl\ o, Programador
Auxiliar administrativo y Operador de La
\uxiliar administrativo y Operador de .., a
Auxiliar ;:¡dmin:stratívo y Operador de i a

Ofici.al segundo o Pl.'rtorista

Personal de sr>rvicios auxiliares:

Persona! de ofióo de I. J

PerSonal de ofióo de l.a :.
P~rso~aJd-e..ofici.()¡de .3p~ .. '.' .•.__ , .. ' .,. < ,.0;, •• ,' : ••• ..: .'.

Capataz· .
MOlO especi~izadp . :.'~ .,
Mo"zo :~'.' :...:, .. ',~
Visitador . .
Ayudante. preparador y (i~pe~die~'te-'
Telefonista
Empaquet.udQ(;l
Preparador y .dependiente de ·i.a··
Preparador y d'~pcndiéntc de 2..1

Pn:par3dor y depemiJcnte de 3,a
Ct'nserje
Cohr:ldor
Vigilante, Sereno, Ordenanza. Portero
Personal de hmpii.'la

1.525.306
1.621.129
1.576.411
1. 525.306
1.389.188
1.030.957
1.525.306

U76.411
1.477.148
1.389.1.1l8
·1.62J.12~
1.389.188
1·.360.686
1.389.188
1.010.318

.1.360.686
1.389.188
1.'i76.411
1.477.148
1.030.957
1.360.687
1360.687
1.360.687
1.010.318

Art. 16. Dietas y de~plammicn!(js.-Qucdan n:.3h:<é..::;dJ.~ en 1.458
pesetas por comida y 3.067 pesetas por wmida v Cl:'ll<l. En ,¡¡Si} dt' ten~r
que p~rnoctar fuera del domicilio, la Emprps.:i abür;ara lús gastü'i
debidamente justiticddos por los trabajadores_

Scgundo.-De conformid~d con los articulos -; 12'; 14 de este
Convenio, la remuneración anual para lJ3 di~<lin!:Js -l:.1teg(;rfa:. profesio
nales ~ran las que a co:ninuació:1 se deialLm:

Personal subalterno:
Conserje
C~brador

Vigilante, Sereno. Ord~nanza. Portcm
Personal de limpieza

RE5·"()LCCIO.v de 12 de W~OS[U de /092, d,: la DirccnÓtl
Genera! de Trabajo, por la ',¡W! se /l,--~lIcrda la úlscripci6n .v
publicación de! J Con¡,:emo Colccfiro de dmbi:o intcrprm'ín
eia! de la f::mpresa {(Centros de Xeorestaura~~iún,Sodedild
Aminil?w.'\.

21453

Visto el texto áei ¡ Convenio colectivo de ámbito intcrpro\"incial dI.:
la Empresa «Centros de Neorrcstaunción, Sociedad AnOnim<:1». que fue
su':>crito ton fccha 3 de junio de 1992, de una parte, por los designados
por la Diw.:ción de la citada Empresa para ~u representación. y d~ otra,
¡""'Dr los Delegados de Personal de la rt1i~ma, en r~prescnt;:J.,:;ión de los
trabj<tdore;¡. y de confornridad con lo dlSPUt:sto en el artículo 90,
apar1.1dos 1 y 3, de- la Lc-yS/l980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Tubajadore':> y en el Real-Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
rqistro y depósilo de ('onyenios Colc(tivos de trabajo.

Esta Dm:cción General acuerd¡¡:

Prime-ro.-Orctenar la inscripción dd citado Convenio colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro dir('{'tiv¡), con notílicación a la
Cúmi,;;:ión ;-';(,lwc-lador;::.

Segundo.-Dispon..:r su pllblicadón en el «Boletín Ofici:ll del Estadm~.

Madrid, 12 de J.gú';to de 1992.-Ul Directora general, Sokdad
C0rd-oba Gamco.

89.730
89.730
89.730
66.600

103.').;'0
97.3S0
9159()

106.890
91.590
91.590
89.730
66.6110
89.730
91590

103.950
97.380
67.980

de La
de 2.a

de 3.a

oficio
oficio
oficio

Profesional de
Profesional de
Profesional de
Capataz
Mazo especia1izndo
Visitador
l\.lozo
Ayudante preparador .. dependiente
Telefonista .
Empaquetadora
Preparador y dependiente d~ La
Preparador y dependiente de ... a

Prepnrador y dependiente de 3.J

Personal mercantil técnico.no tituLtdo:

Director
Jefe d~ DiVisión
Jefe de Compras, Ventas, Per$on<l.l :.. Encargado g,:r:~'ral
Jete de Almacén

2,47-6.164
J .926,179
1.:iiJ2.94'
178-/.713

CONVE:"IO COLLCTIVO PAR.\ LOS CE:"TROS
DE ,,:"EORESTAVRACION. SOCIEDAD ANONnIA»

(CE:"ESA)

TITULO PRIMERO

Derechos individuales

CA,PITlJLO PR1~IERO

Pasonal mercantil propiamente dl~h.O:

Jefe d.: Sección mer.:-an¡il
Viajante
Trabajador de 16 año<;
TrJbnjador de 17 años

Personal témico tituindü:

Ingeciero, Técnico, Biólogo, MéJ!co. Ath'g.tdo '. F'~':1í>
mista

A15

Personal lecníco no li:ulacto:

Director
Jefe de división .. ", .
Jefe de Administración

1.62L11Q
L57(iAlJ

6W.8W
81}},3ó5

L"iJ2.947
¡ A2i.l.29

:.,+76.165
LY20.1"9
i.E02,Q47

Ambito y revisión

SECCIÓN l.a AMBITO

·\rt¡ruio 1.° 4ud'HO lItncional.-EI presente Convenio Colectivo
n,"gclla .1;)5 cdndióuncs d~ 1rabajo entrl.C' la Empresa (.Cent:üs d-;- N:eores~

~U3fZlc!ón-'~ {CEKESA) y ws trabajadores en los centros actuales y en los
qu:.' se pu.:dan establecer enei futuro.

Arl 2.° .-fmbíw :urfi0ríal.-Esh; Convenio seni de aplicación t':1
!CCO el t,'r..-itori0 del Estado espanol para tCodos los af..:crados por e!
:ímb:to úm.:.'lonaJ

An. 3.° ,1r·thl.") to:-·{'Oral.-Ul vigencia de! pres¡;ntc Convenio '>e
inc'¡;,rj ::J f'n,ti( th.' ;akchade la firma, !iltaliz;:¡ndo el 31 d<~ dic¡¿mbre
d,? 1994. Les efechJs ec(mómicos se retrotmen al 1 d~ cnCf;) de 1992,
S:l!VO di;posic¡ón ¡~.xpn:5acl)nh'nida en el propio Convenio par:. los
tr,~~f'2JaJ{;L'$ al $~rVL'j() d~ la Empresa en ,.'1 momento d~ su emrJ.da en
\-lf,Of.
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CAPlTULO Il

MODALIDADES CONTR>\CTl'ALES y PROHIRKIO;-:ES
DE CONTRATAClO~

'\11, JO. 1 ilnl!(' lempcnll.-Lns tr.::hlj2uores que. a prtir de la
('ntr~da en v:g<:,r dd Com'enio Colectivo S(':in empleado'; por la mis;;':a
Empresa, vn una;¡ '''Uf!3:S J .... l;:¡s ¡r1Ud<llidJd,~s kmpor:Jl.c<, de contrataóón
:H:tu;¡:rne:1'.l' cn '¡!?-iJr Jll:"anÍl, un li--:moo 5u¡1t'nor a 10<; Ir"-'" ;lrl0". <kntro
de l;rJ ;)(:!"l','Jo tk C.l.JUo Ji'¡c~. r:"3f<in ;l <;i'r trabaj;;dof':-S íl}h tL
;>bn:·lI.1. ':2;'f,.'J;ltl..:x;.'e-pt1JJJo:; d.: t~ll;1Ct1jda 1('$ con(f;¡[J}$ J~ iOkrt;¡,iJI.'.

Se ;:um¡::;:n<;Jt;¡ con ~ktt: dí:J-s d..: sa;:lrio b:;s~ por :iÍte d<¿, ::..;:ro'l'..:io (,
parte pn)pt)r~·iOna! computando$c la ¡ra...'njn d\: mes COOlO mes
e0mpletoa' ,aquellos trabajadores atectados P,),- el presente Convenio
t:u~oscon!rat;ls de duraciún superior d un ;::1'10 se extingan por hJ.bi.'r
tr,1l1ó>.:u.rnl1o ti tkmpo pnra el que llll'ron COIHf3taaos 'y' que no t;?:1g:m
d(J;.'i.. 110 a cJmr..:nsación ..:cor.omíca Jlgun¡L

Lo" trub:i;:.lJjür:~·s wntf;\l;:¡Jos J :lempo co¡np!eto QUt' .:jese.:n r.{'il0var
su ..:ont¡ato.'J,.;: trJbajp. -tran~tórmán9016 en tiempo· parcia! p.od.l'án.
hil~:t:ri<;, d;: a~:u<:rdo con la Direción., con lá que se estahlecerán las nuevas

. 7?n~t~tqlles ~e.Vf.lba!A·. • " , .. '" . ~. .... . '..
Art. 1L CunlralOS en práelícas,-La suspensión dd cóntrató de

trabajo en ¡Jr:icÜ(3S por incapacidad !abo:·...1 uan-¡Íloria o c'lmplímici1to
del Servicw Militar lmerrumplrá ~1 tiempo de du,ac!vn pactado para las
pdcficas; (':>;('~'pto plloCto e:"prcso en (onti::rio consigm~d()"?nt'l cor:.ti~tt.\

o pérdida de boniti:"'aóo!le-\ por p:!ru: de la F.mpft..~;l.
. La· retribuc'JIJll de' ,los trabajadores· contratados, en pricticas. 11('

acul'rdo cúrit:l Real Oc-Cfet(\ 19')2: ¡98-l, de 31 de GctL.brc, na ,-~;jd: á S~r
inf('ri.ú; J: la csiablectu,,1 p.2ra Jqucllas ca!cgOlia.s qu.? desJ.rToíkn tar;:a:;
ígu:d(~ o equi \l.¡lentes a las C'o:Tk"spondientes en :dichos Cl)rltr,1t(;S (:n
rr:íeúcas., todo ello en, ProP9rdón a :30 jom:1da de uabajo ·fijada en el
contrato re5p:ec~i\'n"" ' ,. ,

La Jornada JI" trabajo de 1~')5 trabajador(·s contr¡¡t:ldos I.'n pr:klicas. de
~KUl:rd;j con d Rl'31 D~(fcto 1992/19B4, de 31 de octubre. no podd !.er
sl.!pcrívr en nínglLO ca~o a las ¡ornad:l'" p3ctadas en este Cün'.-<:nia.,

Las YJC3C1ü!1t's. libranza s~Jnai1.1L lict'neias y (uJlql':era r;tra mCJor:l
o \l.'nwíJ de que dislrut•.:n los trab"jadNe~ ¡líos d~ l.:! Fl1lj:'lrc-.~.:;
cCl1lr:Jw,ine ~(' :l[1licaran a los tr:;h:!J<1dores e:l pnictlCJS de acuerdo i.:O:l
IJ ndtur~du¡:, t.kl cnntn;o.

,.\rl- 1:: COIIJri1k de ¡rahalO flaw la .!un;lac!ól1.-EI S21~no dC'
('ont:..lt3.C¡Ón J~' 1,)<' uabapdores en form~,clon 0. Aprendices el':. jnr~J,da
(on¡¡út:1 de m:j", el? di0C'i,Kho '1iH'l<; StrJ el s:.llano base cor!"e~po:l~j¡e~:c

:.: ':>'1 ;rufo y C'::ila:':l cr. pr~)porclon .con la~ hür~'.'S d;.;. traba.lo ykCtJ,V~¡
íCdlizadas. (():1¡;1flJU como has" de '.:::!k¡.:!o el salarlO base antedicho) e,
re,t(, Ó' r-.:n:cpc1ün~s :><ilariaks qu:: e:\isti~ran en la Em~res.a.

[1 'jaLJlÍo de los trabajadores e:1 fOrffia-l1Ón o Apre-nGlCCS de J"11,l'PO-'
J( J1C(Í0I..-1l:) anos. enJ0f!wda compJd:'L ~er{¡ el estabdc:do en el anJculd
33 dl? csic Cúnvenio Cf¡!cctn-o. e~t::mdo ~n lo demj~ J. lo d¡SpUe'H0 en
\.'j aVdrta(}D am~'fÜ)L

las \'¡)(~ó<)r.es, lJbr~';ll.lJ. <¡.:man:iL lÍ<..:end~') o cualqnkr ;:'tr3 nwyxD.
n ,'enta¡a de q:..<.: di"fn.lh~n les traba¡ad.ores tijoS ~~ 11. Empn:~a
C0!11fJ.l.líltl' '>1.' apiícarán a los trabJ)adorc~ pora la [Orlnal'1OJI. í.: .... ;.Kt,;i.:raC

con ia n.¡tur.tlaa del rom rato.
.-\rt, 13, Contrato.'> de :rah'1]O tI :iern['o parcúJ-En caso d'." alimento

de planti!b (') vae;mte a CUO!"IT, a igualo.l..! d~~ condlcione'; ,Y ;¡ptltud<:s
pr(;ft:~jonJ.ks, loj uaha;ad,jrcs cúntrai,¿d0S a 1l\~mpo p~r"::!31 tcndran
pli:ji:.'r~nL"iJ.s{Jbre,nuevas con¡r~ta;:lOnes J. tH.'nwo ple-:10.

S•.' <;,spc-(~fica:;-a en!os contratos d·~ tnlt':ijo a tiempo p;:¡r~ial el nÚnlt.'r,:
do.:: h'Y<1-"; al d:J.. a b :o:·;:ma"a o al mes para los que ~e (omratr¡ al
trab,li:idüL

hu:::.lmeiltc se n<:.rj mer..;.;i'1:'l ,:-n el CQ:1t::no de tr:ü'ajn.J.1 período de
¡í~;~'~)'J dt'r,~10 dé'l etial l;:-';s s>:~vicic~ c,'¡n!r::naJos ,(t':Í)(.r:;;1 pr~5!a,r<;c.

En les c')n~rato<, de' trnb~J() a tl.:mpo parCI~lI se- l':.(d('ar.t ~I ;:;'·Ú-Pl.'
I ;:'Flf.c\iOO::il. dd ..r~~aj:1d\)r.

I
El ·a l ;jf\0 S<: "J;);,a y ~bün'--l,:l m¡,;r:sú<!lmr.:Dt,;':, ~n ~u caso. y ~(;ri

rn'p¡:n:i\)l)J: ;11 ntinH:HJ dc hdras ,le- lr..:b"ju, tNnanJ,) (ú:nü ba;;: J~.

,~\·":'I('i.1¡u d ",,:;n;o e~l;lCkcid;) p:lr<i 10<" tfahaj-1dores .1 lÍcmpt' plt'lU C~'

I igt1,1: iVUp¡1, , , . ' -,
, L..'\ t!"<lb"jnctort::> a t1::-mpo p:1fc;a!, ::n propürción al t<:'Tl~'t} ek'~'~l\'a

'1 l1:\:i"': t r abaJ3tL). tcndr:ia der.:c:1o JI mISmo :;t:.m'~r0 de pagi,s t':,\tra('rC:¡~
r,~Ir¡.lS q\l,;' lo~ tr3b;¡Jadúr~>5 a tiempo pleno"

L\):j tr:,b,llddun:s a ~,cmpo pJ.rC'ial dlsfrll:ar6.n, CO'-¡l,' m¡ml11'J, l!i:
i¡¿ualc-s p;,;rl",'p~'i;)l1cs f'cmH\mic::<.. y opció:" a l:ur<;os de !~~nr.2eión que lo:>

I
('nr.:'-at.•~d{J::; a.1JC- rnpo C'On:J}kto. bt"¡;~':iCl3.!lJJ:e ;¡s¡mlsmo.d.e. :(;::~~)';..;.:!_"..
Jo.::rerh'Js <j'.l{: "e~n ln1PUt¡::Oll.'::; :::ün In naturale.:.a de! contra,·.::, ::;1 ,,¡,.;-n, ','1

t~:l(ión de la j0fil<ida C::le rea!lc:en ~ j;"l cnrndcr di\i<;bie 0 indivi"il';e
d" 1.1S P,\:,<;¡;l":UIOf,('S (;, ...¡t~ pudieran corrl.'spúndc-rks.

1
los ¡WrtHi.'it'<' o lí;.;enc<3.s pJ.Cl¿;dos el! el pre:',enr~' {''.)llvenio. 0 q:JC

\o;:n",:Hl t:3.:¡,¡o:tcidy,> flor ctra norm;t kgal se callceó¡:ra;¡ en ¡as 111~~Dl2.S

I ('on(Ec¡~)n("~, qCi: a los {r3.u~jJJnrcs a tiempo pkn.C), si la;;, ¡¡ecl:s1d.:ldes qt!C
p,~~tliU<:\t::~ \.:.s snh:itud;:$ ~it: pC,rmis.J () la:eil¡:ós ';:Oll1Cidtn con l¡¡~ j¡llf,iS

,;" n,.'J.bzi.lcon jcj tfJhan decuvo.

1

Tcncrán c.erec~o J u;: p..;riodo v;¡rucioTlJl anual de i,g:d ;}l:mef() de
~;¡a~, n;:¡,tL.'Llle'i que los qu'~ C')rr¿-<;¡:;t~nd:m a los :rab:jj]~i.~rI'·~ a ::.'~r.lp0

r1,;-no, cchrar;do las pCTi.xpciOllt·S eCO!l')mic:)<; que j~;'·Gr~e5pun:Jics..:ndI?
J.u.lnJo (:f>!l la na:uraJc-za Ú~ ~;'l CN1l.r.::to d..:- tr.::.~<:'~0.

DENLNClA y RfV!-;¡ó;\SECCIÓN 2,a

Vin(~uladón a la totalidad, (I)mpenSaddll ) a!J';¡üH'ltlll

Art. 6<° Vinculaciotll.l la fOfl1/rdad.-ias ..:ondi'..:icn,''S r'-t('l:¡¡.la~ -:n d
presente Convenío constituyen un todo qu;: no t'i)(.1:'j ~:'r modiricado ;lOr
Jisposióones posteriores. salvo que. en (ómptllJJ ghlbJl y at("1Ji~nco d
todas y caJa una de l<iS condiciones por este Cunv,:nlo Íinpl.-'.nt~J(.¡a'i.

aquellas resultaran más bent:f¡closas. en cU}'tl casa 51;' J.p¡i~:,lr.in (;)n
e:-..l'lusión absoluta dt.' todos les conceptos p.Ktadü'j en el p-r('scnl~

Convenio.
Art. 7.° Compeilsa/ión y ahsorci(jn,-Cuan:J.'. m(':O[J~ ccor.üm;cas

se i?st<:hlezcan en el presc"nte CUO\ \?fllú p('drjn su compl.·:l~a~fjs,
mediante aqu.:-lIas p'ue, COH caracier voluntario) sea C1:Ü fu:-:n: la
naturaleza de las mi'imas, e...tuviesell y~ otor¿,:!das por la E;:lpre~a.

Análoj?;lrocntc servirtin las ~resentes condiclc!l1CS P--.l¡ a absorber ~a"

que pudieran establecerse por dlSpo,>iclone<¡: kg;l.);;:'s o junsJi(('l..:.m~k., ~'n

el futuro, siempre que las cuntenidas en el preSel'le Convcllio rc~u!ten

superiores cunsideradas en su conjunto y en "u cómputo al,:u:d.

Organ~Ladón d~~ ,trahajo

Art. 5." La, organización <:eI trabajo, con ~uJc60n a lo previ~to ~n
,el presente Convenw Cokeü\o, y a la IcgislJ.don g.cncr.l.l, 'dgenw, t:\
fa.::ultad de la Dirección {le la Empresa:

El sistema de racionalización, mec~m¡7Jción y direCCIón del uah;)jo
que se adOplenUli.ca' podrá pe-rjudicar la formación profesional q!..:~' l·1·
personaL tiene dercdlO á completar y perfectlOnar por In.· práctJC<l,
notificándose, a ."los. :iepTesentantes leg.ales., de les tr;¡bnjadort'S todas.
Jql!cllas deCIsiones reJalívasa' tecnología, org:;,;nrz3clón de-! trah-ajü y
utíliLacion de matenas primas que tengan r~pelc;Jsión ¡hica y10 meaw]
del trabajador.

CAPITULO !V

Contratadon } emplt,,)

SECC!0N l.a I¡,,;cREsos y PFRIODO DE l'kr:~·b.\

.\I1. S.o In:;tf'501".-Elllos centros de nu(;\<:, cr(~;K'í)!\ o e;l ,hjlld!tlS \?fl

lo;.. que se:- or~ni('en nuevas st'cciont's ü servieh" Sé' cuOriran. en <,u Che.
(OS put:~tos d~ tuba;o con nut''''as t:ontr:ltdclmlt'i con,;u,i,·ción a ld

legislación en vigor, por iibre designación de 1:\ Empresa () por a~cn50.
J;:- Clcuerco I.'on la':> normas del prc·'cnte COl1\oc-"iu

La cantralácíon Je trabajadores se ajuscara.a ¡liS ¡~r;r:"J'i kg'¡ks
gtn\.'-rúks sobre coloc<.IClón y a las e';p~citic;'ls que 1:;Uf<lT:in ~',l ~,! !-'r;:-;,::nt~'

C~m\'t'mo Cole¡,.:tivo. con,prometiénd(h<: la E:nl:n,:::~;;l ~:!~, ü::]iz:::.,jnn d.:
los di')tintos mod.)" de contratación pn.:vis;Ct" ':;1 la L:..'y {~(' ;~cw.''-d,) ,-',in
la finalidad de cada UllO de los C'o;,t:n¡os. Al l'-,;lv;'ldr.lr U)!i1,fJ.la,~O ~2 ;c
hará ~ntrt'ga de una copin sellada de su contr:lw:

Art. 9.(, Periodos de p'ucha,-EI ¡ngri.;~u d~ lo:, n;:h¡1.;aiC-lT5 ;'.l"

considera hech0 a titulo de prueha de- acu::d¡·, di;) !" ii~uic':¡e ,~<;.ca¡Cl

correspondiente a la clasificación del p2rsonal ~n ¡us ~1"llrtroS e:r"Jn.);..
p.ofesionaic:i enumerados en el pn.'s:cntc C01Wt'J1:,'-':

Grup0S .\ y B: Hasta un m~s.

Grupo C: Hast;.t tres meses.
Grupo D: Hasta sei') meSl'S.
Pcr5-onal no cu.ILficaJo: Ha-q~ qlJlliCC dJdS

Estos p:;-rÍodos 5t;r3.n de trabaju efectivo. \~~·~(~!n¡~ní.b~e por ~Jr,:,:' el
renodo ce incapacíd.;d I<lbcral transítOlia e', q,-\-t; lr.:':'ITJ. :.:1 tr;ü1i1j:.¡do,
cua!quir-m que ,\1:3. el motivo de la ml"rnJ..

El período de pru;:ba pma los (,olileto, ,1 :j~¡;:;'~\ pa!.::i~l E>e
det..::rmimir<'c por el ddculo de la preser:tac:t1ll di:." t:",-~ d,:~ :r~!::\Fd."!! el
pLJporcióll al gen::rnl cst:lhk~:id() en e:'.l<': 2r1¡C'U L

CAPITULO 111

Art. 4.° L La denuncia del ('onvenío Co¡~n1\'Q ai('l~tcada por
cualquiera de las partes !egi!imad.1s pCif3 ello de- conformidad con el
artkulo 87 del Estatuto de los Trab1l;judüres Jebu'<l feal¡/arse por ("",rit\)
y \:ontendrá Jos prt.'c::ptos que St~ pn"lcndon rc',¡s:¡L :.lsf cnmo el akal',(:e
de la re\,j~jón.

De la d'-'fil..>.ncia etCc!udáa '."nnfprm<? :1! ;::;i,r;.:f() pr.:('¿d':'-Hk. ",·e ~L1fa

tras.:ado a cada una ¡J~ las par1l:\ kgiumaj;¡\ p;.;r;; ;1~"J'i,'i::H- ~¡ntc, ~~c!

ultimo rn:s 1..1-.; vigencH del Conn:n¡,): t'l1 (::1:".) '..'<';:"';¡;r~HL )(' pru:-r<'s;¡l~

¿"ti: de f0rma Jutnmatil'a;
,2, La.s mndiclon\;,;spactadas.cQ el presente ConvenIo ..um;istJrJn. en

todo caso,. hasta su nueva rcvi~ión. No ob'ítant~, a p;,,¡rtlr dd inxiü d~

bs"dt'libcracienes, pcrd~r<1n ngenClJ ~olamenk kl,~ dilt!<;.¡d,lS<obiij!Jóu.
nJ.ks, mallteniéndG~e en vigor, t'n l:lIDl1io .... <1 ,:ont'"r¡¡,jo n(>¡-,113\J\',l.

A partir de la pnmet<.l ~;;n:an3 dd nH"S de l'11~'1O dr ! l/Y). ~(' procc,~~r;t

. u la t'onstiwcion de laComislón N<2"sociadora del ConvenIO, que Jeo;;,ra
,.' fijat ta Teeha del iniCio de las' negocIaciones' anrci tiel' fihat de la cuarta

semana del mismo mes. '
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Art. 14. CO/ifrQlv de TI:fev'/.-b Empn.''>a L ...'ili'J.;a la jubllu;;,ión
parcial a io') trabajadores que lo soliciten clImpia'ndo las tC1fln,,-lidJocs
qm' conduzcan a la reali;:ación dd ((jrr~>;p\}ndi;:r,lenm!r:no de rt'l';:HL

Para facilitar y agiliz.ar ~stc tipo de cOlllf;,¡lilCW;1es. el lfi1hajador
contratado medi3n!~ el sistema de rdl:vo podr1 p\'r1('!l(CCf a un grupo
pro!c,;wfl¡J! distinto del jubiiado pan:ialm~n¡c,

SfC...:IGN 3.a PERSO!,,'.L D¡S"ll)'.:LH.'O. 11''\])'\]:''; fJE L.,- '.E.JfR
EM:!AR,\Z\!)l,.

.-\rt. 15. Tl'a[;ajadorcf CO!( n:f'i,lL',Jad dH:.'l!l:I!.'i/<1.-Ll émprcsa.
oCllpará al personal con declaración d~ jnca[la'.'l;~¡¡i p\'rf:1;'¡¡1;'nh' pJ;Tial
para b prolesión habltua! en trabajo:, aJc;,::u¡¡dos ~¡ s'y" (i.l~dl(':lonc".
feo.;pt'lándo!es el sahriu que tuvieran ;lCTt>(1¡t:¡dc. ::ll\;.'<' lk ;XIS,¡r ;} dlCh-a
situJción.

Art. 16. Trabajos de la mujer emlhlra:ada.-f?en¡ro de l~~ pos!QiH~.
. •··dades· de', la mg:a'OlzaciOn. del' tra1)ajo: ta -Empresa bci'llt-ará' á'1a's

trabajadoras en' cuestión un PUI.·sto de trabajo idóneo :J. su estado.
la a¡;3lieac:ión eondicionada dcl'apart6dQ' antenor-u'dquirirád carác

ter vinculante y obligatoria cuanqo la solicitud de'la tt:-tbajadoraeman(".
de la correspondiente pre-scriación facuHaliva de la S..::-guridad Social.

PROHIBICiÓN DE CúN-TKA TACIOt"fS

Art. 17. Prohibición de' cO/llratacióllC\.-Con ('] tTn dr aliviar la
sltu3ción de paro existcnt~ en la actualidad. b Empresa se compromete.
durante la \'ige-ncia dci presente. Convl'nío. a no con.trdtar tl'~bajadores

qUl" se encuentren en situación de jubilacióE o sé-an pem.lünlsti.ts.·
Idéntica prohibición. y por igual p1m'odo. <:,istlfá para <,ontratar

tfubajadores que tuviClan un empleo ¡i"io n tiempo cornpk::o en otra ti
(l1Ll~ Emprl'\:\s, salvo que las c;:¡(::lcteri~li~':IS:' c~Pt'~'i;¡lhbd;;,s dd trab:ljo
a d~~c!U3r cXljJ.n el empleo de un dcter:nm:n.Í\\ lLlb:lj:H.Ior.

SECCiÓr\ 5. .:1 PREAVISO:-; J"!)R C~:-;:

Art. 1$. PI['ari)(} por c('.H'_-Lo~ lr~bajJ.dí"T~'S <.¡,,(' d\:s~i?n «('s.u
voluntariamente en el servicio de la [nl¡,!eS~ \enJLin ',blig:¡düs J.
ponerlo en conocimiento de la miSm¡L cumpliendo (un !llS siguíl'ntt's
plJlOS d~ preaviso:

a) Jcks dl' Departamento \- SecCIón: en mes.
l') Resto de personal: Quince dias.

El incumplimiento de esta obligaCIón impuLibk :JJ trao~lJ;,J01 dad
dl'H'lho a la Emprt'sa a desl.:ontar e11 b ]iqUldJción de la parte
proporcional de las. pag<ls extras y \'nc-:lcionl's el 1111pork' ,ic] ";:lIaría d~

un dia por cada uno de retroso en el a\-ís{).

CAPITULO V

Clasitlcaciún dd p~r.,nnal. \~YCfl';il':'

Art. 19. Grupos pro'é\iOna/cs.-En función de b~ <lDfllUi.ks profe<;io
l:aks, litulaci0nes v contenIdo gen;:-ral de !,l pn:S!~:ciún. ~e estab!ec~'n,

(:011 caracter normátívo. los cuaúo siguit.'nt<:>s grupo':. proresiünJ.ks y 105
contenidos especificas que 105 definer::

(jrUDO D.-Titulación a nivel Escuda Suo(1"1{lr i) FJculw.d~'s \'/0
forll1ac(ün practica eqUJ \'aJentc. adqUIrida ~n d'ejc,",'i(í() d~' SJ profeSión.
La funCión principal es la de mando, que ejerce dC' rnodo din."cíO, ya sea
permanentemente o por ddeg,u:ión. con VIsta ~l r('ndlmicnlo, cahdad.
di:;ciplina y obtenCIón dc objetivos.

Qucd.1n englobados dentro de cst('" grupo ,l..-t-":-s J,,' [)<:>p:;rt¡¡m..:nto y
.Ict~'s de Sección.

Grupo c.-Conociml.::nto a nivel Bachillerato [km.:r:i:lL Forrnadón
Prok~ional.Oficialia Industrial o formación \.'qui ",::lkm,' -ad:;uind¡¡ en la
pr;\cticiL T,abajos cualificados que exigen inil:ülli\'J, ~ t'nIHk'imicnto
total d~ su uficio o prof..:~iun, respons,]hilíz:jnd0~~" ó:: trabajo.

Quedan englobados en este grupo:

Cut'inero de primera. D¡:pendiente de prini.'c:! ;, --\dm:¡'I'j;:<.lll'>O eL'
pfll!lcr3.

Grupo B.-·ConocimÍl::n!o a nivel ('lt'mvfilaL l(\~ ¡¡ab,:,j\J:; requieren
poca in¡'."Íativa y se cJi..'cutan bajo in'Stru('L,:i\JDi..'<' (·.)llCreu.¡" L"(ln una
di..'pendcnciajl,.'¡"arqulCJ. y funcional total. las i"tlJ1U«,<S puei.Íl'n Implicar
íncL1moJidad temporal o esfllerzo tisko.

Quedan englobados dentro de eSle grupo:

('.:X:illCfO. Dependiente y Admínistrati\"

Grup0 A.-Compn:nJc a los trnbJJa,kres ~"J¡: una «\p r¡'_"nda en la
Empre~3 int;:rior a un .;¡!;o y quc. .zCnln ccn~('~-lktlC,d. ":.l ¡ -:n~~t1 tild:n¡;],
¡os conocimientos ni la p!"Juíca neces:1ri~! p~lr;l ,'[ d:>"rr:') jo {)I'¡im~~ de
'jus funciones.

Qu,,'dan cng1o!Y¿dos di.'ntro de este grupo:

--\.yudante Co.'inero. Ayudante Dependiente y·\uxlliar Adrnír.istr.J.
ti \'0.

r\rt . .::!O. ~f¡)li,';dad Illilcwna!.-En base al articulo 30 dr! Estatuto d,:"
Iv'>- Trab~iaduíe". la L'nvn~s:1 podrá <lsi~nJr ;,,¡) 'iab.lja,jnr cualqui<:r
¡iU<;51O d::,"tr.lba¡t1 o funnánque rc-sult-: ,ti:H'!n:nli..'lltl' por n~'':,(''5idadcs de
org;,nI7~Klün0 Pí'-.lduccioll. sin más limlt::h:¡',1¡;;::\ que las ctcr~';"li.;1s de b
per¡cnenci<l al gn¡p0 profb¡onal y respctu ¡:¡ ;;1 '.Hu1andad l'e{:onoricJ ~~or

;a Em pr~'S3.

\rt, :2 1. f)t::/h?IU¡)N de Ct.l!('gGfl;l.\·

\yudante Cocl.nero.-Rcallnrj l:u~lquJt.'f mi<;.ión que- le enC'-.lmicnden
~us ':illPCfWf\."S que no ,:xija conocimi.:ntos ('sp':cla!C~. éhi CUG10 tr:¡]);¡j()~

..1<.' mcnor responsabilidad re-1acionados con ia pn.'paraóon el.: platp:; y
limpieza de utensili.os e instJJaClones, . .

'<0 A)iudante Depeodienté:";"Realiiará ~ cuatqui"'f; mis.ron . que ·Ie enco-.'.
micndensus superiores que fiÓ exija conocimientos especiales, así como

· trabpjos de .meno!: ,respons;¡¡biliQaii fl:lí.1C'ionado~ .con: laatencióf!. al
d¡L'nte~en.ba-rras, autoservicio y mesas. Asimismo reah~aran el lavado
\ montaie de equipos e ¡n"laJaciones. ,
. ,:\uxiiiar Administfatívo,-'Realizará cualqUlcr misión ,<tUi' le enco
mlen,den sus $upL'rlQres que no exija conocimientos especiales, 3."¡ como
trjhajos de menor.responsabilidadrdaclonados con las labores admin¡~
!ralivus propias dl.'l centro de trabajo.

DcpcnJi~'nle.-Tendrá la misión de servir al cltente, al'-'ndiendule
Unto en el autoservicio como en las mesas. mostrador~s.. b2rr¡¡S ue

· c;d~'t('r¡a, cte.
Deberá po~ét'f nOl.:ioncs clcm~ntales d\? (ocin:l para S;¡bCT atilizar

· ¡¡d~(1.1adamcntc b plancha. si para ello fucn rl~quc;·ido.

Efectuará el fn{)ntajl' deáütosL'f\ icio y m,'<;:Js, :Jsimism'¡ S~ ,)c¡parj
dt..' 1J. fccüg.ld¡1 al Jinali.l¡¡r d servicio.

~e encargarft del lavado y fregado de batería. (,c;'..lipos e ¡nstaJ:¡cioncs,
Cocini.'f(I.-Se encargará dl' las laoon.'s de pn'p:¡f<lción y l¡jllPH'l;1 de

llO' h>t:'ncros en gener;.¡1. C·onf.:ccionarJ. \os pb¡ü.". que l.l" seantndlCJdos.
Se encargara dd ¡avadú y fre~ado d..: utensIltos e msta!aclor,cs.
-\dministrati\'IJ.-Es la persona qu~, con conocimientos lécn:cos y

pr;,i-I:¡jcns sufit'iente~, dl'sarrolla 13s funciones dl' administraCión bajo la
HlfH:rvisión tk su.. supcriUH'S.

Utilizará pJ.r:l el d~sarrGHo de su trahaj!' m:tquinas auxiliares de
oficlO3..

Dert:ndi\:nte de primcra.-Tendrá la rr,t::'¡ÓII de servir J.l clicm¡'.
atendiendo::: tanto l.'O el autoser\Ício C01110 .:n !Js mesas, P.l.OSlr:ldorcs.
lurr:tS de cafetl'ria, etc

Deherá pmCt'l" nociones e1emelltales d~ C!.'l'lna para sab~T utilizar
'HL'-\:u"dam..:nli: b pl<lllcha. si para ello fuera rcqw:r1do.

Efectuara el mOlHaj~ de autos-crvicio y m!'",!s, a~~imismo se ocupsd
de la recogida al finalllar el sencieio,

19l.l;¡lm~ntc col<::.borará en las tareas di.' limpien Je ~quipos e
i051;:¡!a-CÍonl's.

Ejercf'ni una labor de supervisión de l:.ls lar..;;,lS realilJ.clas por sus
ú1laboradores.

Cocinero de prirnera.-Se encargará de las lab(w's de preparación y
líl1lpicl.a de los géneros en general. Confeccionará. los platos que le ~ean

inJlt'u-dos v I.-obborara en la confección de menli'i.
\simismo colaborará en las tareas de limpIeza ¡Je utensilios e

in<,u]acioncs.
Ejaccra una labur de superVisión de las lafeas realizadas por sus

colaboradores,
Administratno de primcra.-Es la personu que con conocimientos

técnicos y prácticos suficientes desarrolla las tunuoncs c.I!.'. adn.Hnistra~
('ion mcdianlc la ;lp!icaclón'razonada de las m¡~mas ccn tnlC¡:lt!\J pnn
Jctt'rlTlinar algunos aspectos del proceso de tmbaYJ

t'tili.1ani P;,lrJ el dC's<1frollo de su trabajO maquinas auxiliares de
,)f·:lna.

,--\.rt.22. La das-ificación de categorías d\?scnta'i en el articu!o~1 no
ohliga a la Empf~~sa a cubrir todas }, cada una de ellas. La i)cupacíón
t,L'niv:l de los pllL'''>tos de lmp;ljO estara en funclnn de las nCt:C'<,¡daJ.c$
qt:e ex.íst..'111 ,,'n cada momento.

Durante la vígt.'ncia del pn"scnte Convenio la Empre:.ia se compr()~

mete a e!HuJiar <:n la Comisión :-"1ixta una rcc::¡[ificación profesional en
oda centro para ajustar las categorías a las funóones que realicen los
1F;j hajadoft..'s.

SECCIÓN 2,a A.SCEl"S.OS

.--\.r1. 23 Tip:,l!og¡"I.-IndcpenJíentementc di..' h facultad de contra~a-

~'¡ÓI1 de nu~vos lrabajadOf.~sque h2btan dc sujetarse a lo díspuesto sobre
m\1Jos de contral:1cion en el presente Convenio Coll'cti\-o. Estatuto de
los TrJ.baiD,dorr~s v normJ.s concorduntes, lus as,''.'nsos se produ('irán
m,,'dianJ;: -alguno de losslgujehtes ~istem-Js:

1. \lcdiante tibre de:;ignzcién dc la E:-Tlpr('sa: Se regini. par d
pr.:s.:nte sistema t0dos los pm:~stos que t·.:ng2.n un 3,Jto gr..ll!ú d~

'Jl1¡unomi<! ...- ac\u;Kiótl sobre uno o mas "(',:iQ.'"...:s de la fmp;"csa. o
aqu,.':lo:,; orr()\ '-jlil' r'Jedan supcrvisJ.r un ;,;on.1i.ir.t,.) de funcJOllcs que
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comparten una actividad t0cnica especl,illnda y aqueH;{s que ex.ijan
inicültiva y conocimiento total de su oficio o profesión. .

2. Por concurso-oposicIon: La Empfe~ esi;¡hl¡:cerá una normatIva
de valoración y cómputo de méritos de carát:tcr opk-tivü. d<:.'1 que sera
informaJo ei Comité lntcrcentro tomando como ,efer.:'nci~. entre otras.
!;:¡s ~iguicníes circumlanci::ts: Antigüedad, e,\.p~ncrh'!a pF.Üt"SlOnal, fi.lr·
maClón. ¡lIsiorial v valoración di,;' los nnnJos. q'n-C'Cimh'n"o del pu\'sto
de trabajo y pruroas a eli:ctuar pnr;.¡ tojo;; .lq¡'dios puestos que "e
cj~Tuten haJo lJ'.sln:ccion~s C(lneretas .;.;on Ur.3 ae;:'(,:ldetE'la }n'j,c,ulCl )
funcional lO::l.! y 1cngan pe-;o grado de inlCl:l1ü'a ~n su traboJo..

En su caso la. Empresa podrá su~tituir I:!- op05icion porun..sisiema d~

evaluación continuada seguida a tra~'es p'e 10$ oportunos cursos de
formación, De los planes de formacion eiabor:rdns por hl. Dírecci6n, ¡l:.i
~orno de Jos crir,';:rios que lo'> inform3li s<::: darj r..'u-('!1!a. previa.t:1cnt,::, <l

los rcpr,¿os.:;ntante5 ct' los trabajadll[t;'s. . .
Art.. 24. Rtigimen especiar-Todos los Ayudames englobados en 0!

grup¿VA;"COn üna experiencia en la Elilpre~a de utfaoo,·pa-sanín al grupo·
mmediatamente superior. Este derecho se éxtenderá a todos los trabaja~
dores,coOn eftX'tos· retroactivos. . .~,

CAPITULO VI

Salario

SEéClÓ~ La ESTRGCTURA SAL\RlAt -

ArL 25. Rctribuciones.-Las rctribllcíones de los tr,lbajadores indui~

dos en el ámbitO' de apli~adóndel presente Convenio estarán dIvIdidas
~ntre :el salario base y los complementos del mi~rno. " ,

En SU'estructura ·sa1ariar la Empresa se aNSt.'lfa a lo dispuesto e'n .el
Decreto 2380/1973, de 17 de agosto.

Art. 26. Salario Base.-Sc entiende por salario b;:.l~c las. percepciones
económicas básicas que deben percibir todos lo~ trabajadores afectados
por el prescnte Convenio en función de su encuadramientú en alguno d..::
los grupos profesionales estab!c(·idos.

El salario base remU:1era lajoffiJ.da anual de ¡rabajl) efectivo pactada
en este Convenío Colccti\o v los períodos. de d"t":Kunso leg~!Imenk
estahlecidos. y servírá pala módulo de cálculo de los d1'>tiOlUS compk
mentos salarialt:s.

El importe del salario base que figura en el articulo 33 s..-: L'ntende~;í

distribuido en catoh.'e pagas Iguales en el trans(ur~o de! all!).
Se entiende por salario base el corresponJlt'ü!l:: al trabajador en

función de su pertenencia a uno de 1m grupo~ pro1¿sionJ.!t's descritos en
<.~l pr.:sente Con\..::nio Colectivo, ) su cuanría será dd 100 por 100 dl'i
sabril..' garantizado t.'stabk..:ido en el artículo 33.

El personal que a la J¡::ella di: entrada en vigM del pre:S..:m ... C()m.'t:~ni(}

viniera percibiendo plus ce transporte consolid:lrj dicho (ompkmento
extrasalarial como salario base o como complemento person::tl. de
acuerdo con los párrafú,> anteriores. desapareciendo di~hn conct'plO
r.:~ribütívo.

Art. 27. CumplementDs saluriales.-Son cOlOple-rncnto~ sJbri;:¡Jes bs
cantidades que, en su (a~o, puedan adkionarsc ;jI '>abnD base garanti'
zado pur i.:ualquier causa distinta a la de la prestación de la jornada
anual por el trabajador y su adscripción a un grupo prof.:sionJ.1.

Los complementes $abriales se ajustarán prindpalm<:nte:1 alguna de
Jas siguientes modalid;¡d~s;

al Personale<;: En la medida que dcri<.cn de las condiciones
personales dd trabJjador.

b) De puesto de trabaJO: Integrados por la.. cn:uJJ.d<.'s que debe
p~r(ibír el trabajador por razones de las or3ckrísIk.1-; Jd puesto de
tlabajo. o de lH forma de realizar su aCtividad.

e) Por c.1lidad o c.1ntidad de trabajo: Consf~!c~nteen las .::ant¡d.1de~
que perciba d tlal1ajador por razón do: Uf!a m<:jor c~llJd,1d o mayor
cantidad de trabaju.

Art. 28. COillr;ricmenro pi nonal de ilJlflgiinLuI-Lo', aabapdores
dísfruh,ran. como complemento rersoJla! de antigueda(.L de un aum;:nto
pC'rJódico por tiempo de st'rvicio pf\.~'>taJo en la Emp¡c:<>.:l. con<;islenteen
cUJ.tricnios, (uva cuanil.l será del 6 por 100 dcl salarlO base estabki..'ldo
en la<; tablas sa:~lf¡aks de cada grupo profc<;íonaL

Ar1. 29. Complcmelllo de puesto de trabaj¡).-Son los compkmewos
que percibe el trabajador en razón de las característlc3s dd pu...~slO de
trabajo en el que dcsaITfolla su servicio. E.,hiscomp!;,:mffitm son de
índole funcional y su percepción depende t'·,cJuslvam;:ntc de la efectiva
prestación de trabajo ¡:n el puesto asign~do, pcr lo qne no tenJt.i el
canictt'r ce consolidac!c y se dejará de percibir en el mdmento en que
se deje de prestar.

Se considerará compkmento de puesto dc trahrjo aqudlJs cJ.ntid-..'1·
des que rctribuyatl. entre otras, la pe1¡grosido:.d u lOxí(.·idad del puesto d-e
trabajO y noctumiJad.

El importe de los complementos de pucst(l de ~r~bujo ~,sí establecido
se fijará en cómputo anuaL percibiéndo~c e:\dusivam<.'ntt p.rorrah:adú
e:1 doce mensualidades.

Si por imperio de b L:y, o por decisión de tercero, el CO¡;lp:ememo
dt' puesto de trabajo así estD.blecido hubíera <.h: :;('; ::J:¡"ti:cho como p.lrte
int('6rJflte de devengos de periodít:idad sU~,u¡'ir nI m;,nsud. no ~;e

)fl(ldlll(ará la cuantía glüb¡:tl dd mi<;mo en cómputo :1'lual. sino
t:xcll,;<¡¡yament~ su !mport'.: mes a mes,

SECC10N 2.3. O.:ANTiAS SALARIALES

.-\rl. J,] ·,:n;p.'t'!I1C1Un t/(' CJiidwi ,l (',m!!f:ad d.' !;ai:'~Io.-St.' C~t.1-
bk,."-: un stst·.:m::l ¿~ Inl'\~:I:i\:¡,'lÚn (d,,¡:um:cJ. 41f',: pcrm!le a lo..
lr,JbZ:¡:.lJert.'s Il;('l!Jh':v:> ~';: d :unblto p...'r·'.(ln~tl J",¡ Di'\'~<~n~.':: C'.)Jn:("~¡,)

COI,:,_H'C' 3.iJ'1·¡~n:'lr ~U::- in¡;f(<;()s en nj,Kicp JiL'O.1·CO;¡ d ;r.'-T:m~:~rC'
dc prodllUjvld.1.:J r:~f d.lc,; ¿-;..:¡:';r¡¡(j;¡. ti rCf,Lllllent0 qlóe P~)~:..1J. Jle;:;;
sistema >.:: recoge en d ar.exo L. .'

An. 31. JhmaencuJn. -Los tr¡óa;...dorcs ¡¡fectos a restaurantes
l;::~drjn d.Ct\::dlO a recibIr con torgo Jo La Empr,,:'sa y durante los días que
prc:;t..::n sus ~,uvi.,~'¡ü5.. la m:.nutu;r1r;r1, eSi<" c$t,ic;i compu;:~.1a por l0S
nlewis de p,:r~;)lnl ljtle tJjc·la Empr..:'iü <.:il cad,! mom.::lto. .

El'trabáj¡illor no pQdrá exigIr compen::anon económica alguUJ. si no
. hici~se·uso·'dc taleS dereC!lós.. i ...• . ..•....

Are 32. Pror:edimiento de calculo.-Dado el esquema retributivo en
€'l pi.esente Convenio, Co!eo1'\'o, 'la' Empresa, a efectos de su i11lplanta
ción. procederá a su adecuación mediante la :rplicación de los siguientes
criterio~ por trab:l;ador:

L St' aplicjrá el in.::rcmcnto pactado sobre todos los concepto'>
sabnales ex.cepto el complemento personal de antigued:ld.

2. Se es.tahlecerá el ')a!a.rio base individLlal ¡:1'lnH.'aúa twbajJdor d~
acuerdo al salano garantizado d~ ~u grupo prolcsionaL

3. Si el salario del trabajador, un'! yez efectuado el ínrrcmcntq
sala.rial y absorbidos tos éomptementos, excepción fli:cha de la antigue·
dad, fucra.,supc.rior al establecido para el grul10 profesional. figurará
('omo complemento personal. . ". '. . . <

4, Se establecerá Id antigúedad correspondiente segun lo pactado en
el prooio Convenio.

l"rt. 33, l.os salarios base durante: d :1l10 11192 ~crjn los ~¡guicl1tes:

Grupo :\' 1.230.000.
Grupo B: ¡ .3nO.vOQ.
Grupo C: 1.J.OO.v(yO.

El sabuw ha~e aquí estJ.bkeid.) s(: rdit'r<: a la <:jecucí6n de la jorno.Ja
de trab':'j'-' p;:;c!aua en el J.r!Kul0 36 dd presente Convcnio COftctl\O.

En C~1l5C~Ue!lci-1, -::l ~:llar¡o base/hora qu<: inc1u~e el impor!ede p.'lg<l<'
extnOlümarLjS y \¡)CaC10nes dll~:lntl,' d;¡no lt.l92 será el sIgUIente:

Grupo A: b82,5'7 pl,'''-Clas.
Grllpo R 711,-+2 r~\t.'1J.'>,
Gru¡1o C: Ti6,91 pese,,;s.

Pam el Jila 1992 d sCllari" d~ lo'> :\prep.diee'> y contr<ll;)S de
J'.)rmación para men:)[,'s d.:.- Jiccío:!Jo :.llins en Joma<.u .-:ompkta ~.::

(·su!Jkc~ en 1.064.SC~ peseta:..
A.rt. lt Prl'c-j() hor:, (iol1f").' parci;;lc:;.-la determin:!dón dI.'! .,:!b

rji\ hora global para los tfn.bJjadorc-s qUt.' ¡') tengan p~ctaJú o pl:edan
naClarlo (O\ll¡J fórmula :<otmal de pago s~' efectuará dÍ'.ldkndo.:;c l.i
:dribi.Kiói¡ m¡;jJi dd Convenio o :3.<;üp~·;¡o, rJctad:l P',)[ el nÚ¡1FrO de
horas anllJ.ks previsto ..:n el art;culo r. . .

Dei resultado podrjn Ji.'tr.1crsc 31/]6) tome provi~\(ln !1CCC.;,Jn:l 5:
~t.' retribuye ;:n su momento el período J~ V;::'-':::"':10ne5. .'

ArL 35. !¡;ael1:eflfúS ,j"lilriJic5.-I. lncr~men!o ~:;::lI.arLlI 1992: Los
s;.¡laíÍos rcak:." se Incrcm(.'ilt:lr~n en un 7 por 1;'10 SC'L~h' tnd~lS las
rctribucion..::s 4lJ~~ cada t1ab;,\ad0r pcrclblJ d 31 de Jíciembn: de 1<)91.
con excepción di.· la antigedad.

2. Increl1lento s;,¡!aflJ.l ]<j93: P3iJ; el :lilO 1993 tl Jumento '>abriaJ
5...' fijJ. en d porcentaje eh: 3um~;1t() del ¡pe prnistc po, el Go_bli:'rnll
para el (ünjunto naCiollJI en llls Presupue"lJs Gencr¡¡]es dL'! estado.
¡ncrern('n:jnJ0~l'en llO 31.1 por 100.

1 lnClCnlCn:o sJ.l:1riJ.I 1\)9~: P;.¡ra d ::11101994 el incremento de' lo'i
s,darids se pctJr:i entre las pJr!('S J pJfl'¡ de !:l cuarta scm~Ina Jd nH;,';
de enero de 19'~-t

Art. 36. Revisión sa!c:rial.-l. Revisión salarial 1992: En el
supuesto de que el crecimiento anual, dd lPC compm,¡do por d I>iE
registras;; al 31 de d1CI('mbr~ .d~. 19'12 un Incremento "llpenor al 6
por :00 se efectuaría la .r,,:v¡SlOn saLmal, tan pran.to se consíah'
otici:::-lmcntc tal cin.'uOf<I;;-..r;(.'13 en la dIferenCia desde dICho porccnt"ljL'
hastJ la anks ind~cadJ. ...·itra. D:cho incremi.':r..~() se calculara Wll efertüs
del I de enero de 19°2. s.irvíendo, por consiguiente. el'mo ha'ic Je
cálculo plra el incr<::mtnto salanal de 1993 y para lJe-varlu a cabo St:

tomarán C0mr:l referencia les salarios utilizadoo: para f\:alizar los aumen
tas pactaJos en 1992.

Ll cantidad re::iulume se abonar.l de un.] :",la vez durant.: el primer
lrim;;"lf~~ de 1993.

_. Rn'isión s::l!u:-ial 1"93: En ,;-1 supue'>to Je qm.' el IPe rea!
regl<¡trc.do a 31 d~ diciembre de 1993 e.'i.(¡;di,.:':-;: en mj~ de Iln 2U por ¡(lO
el [pe que ~irvió como rckrcnci;:¡ para (Jk'ul;::r los aurr.;:-nlOS .1plic~dos
en c~;;.' ano. ~;e decwarú Ul,a r~'vl\i6n sa]:¡nal kn pronto se CO:C51::HC dlCh:\
círcunslam'iJ. Ch. la díE:r.:nt'ia (lEre a'1ll:::,~ cif¡~,;.
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CAPITULO VII

Tiempo de trabajo

SECCIÓN 1.3 JORNADA LABORAL Y su DISTRIBUCiÓN

Art. 37. Jornada máxima.-La jorn<lda máximJ IJboral JnuJI scrá
de mil ochocientas dos horas de trabajo ('feoivo dUranle la vigencia del
presente Convenío Colectivo.

Art. 38. Dislribucion de la jornada.-A todos aquellos trabajadores
que. en función de la jornada que realizan. tengan establecido un
descanso diario, se les computará dentro del mismo qumce minutos
como tiempo efectivo de trabajo..

En cumplimiento del articulo 37 de la Ley del ESL'ltuto de los
Trabajadores y el Real Decreto 200lfl983 en lo que se refiere al
descanso semanal. podrá ser compensado mediante e1disfrute de un día
y medio de descanso a la semana. Se entenderá en turnos rotativos' de

, I~~e.s. a ~qmiogo,,~a~s inclus.iy~. y. n.o.~ª,J)Osible ,~. cQ~penS<1C'jón
, economtea. La"comcldencia del ala' de descanso rQlatlVo 1;otl- alguno, de

los 14 festivos anuales dará .lugar a SUpJmpensadóncon otro día
laborable. .' . .'.'. ..' ;. -.. .' '. .

De mutuo acuerdó entre Empresa y trabajadores podrán acumularse
los días de descanso semanal para su disfrute enotrQ momento de'ntro
de un cido'no superior a cuatro semanas. ' '.'.

La verificación y control de la ejecución de la jornada 'se efectuara
con caracter individual, de forma anual 'i la recuperación de los posibles
excesos. de acuerdo entre e1 trabaJador y'la Empresa. se lIe\iará a cabo
antes de finalizar el año.

SECCIól'f 2.a HORAS E~TRAORDlN-AR1AS

Art. 39. A) Quedan suprimídas las horas extraordinarias hahitua~
les. En la medida en que estas horas se consideren necesarias. se
recurrirá a las distintas modalidades de contratación temporal o parcial
previstas por la Ley.

B) Se realizarán de mJnera obligawria las horas extraordinJrias
que ven&an ~xigidas por la necesidad de reparar sinícstos y otros daños
cxtraordmanos y urgentes. Igual supuesto Se aplicará al caSó de riesgo
de perdida de materias primas.

e) Se mantendran síempre que no sea posible la utilización de las
distintas modalidades de contratación temporal ú parcial previstas por
la Ley, las horas extraordinarias que sean precisas por pedidos o
períodos punta de producción, ausencias imprevistlS;cambios de tumo
u otras circunstancias de carácter estructuraldcrivadasde la actividad
de la Empresa incluidas en el ámbito funcional que, no obstante. se
compensarán preferentemente con tiempo de descanso.

A este respecto. en la actividad de venta no tendrán la consideración
de horas extraordinarias estructurales los períodos punta de producción
que puedan considerarse como prcvislbles.

Las horas extraordinarias. sea cual sea su carácter. se abonarán de
acuerdo con la Ley.

Art. 40. Para la aplicación de lo pactado en el artículo anterior. la
Empresa afectada por el presente Convenio estará obHgada 'a facilitar de
manera mensual al Comite de centro o delegados de personal la
información sobre el número de horas extraordinarias realizadas.
especificando sus causas.

La Empresa y los Comités o delegados de personal determinaran el
caracter y naturaleza de las horas extraordmJrias de conformidad con el
RCJl Decreto 1/1985 y con sujeción a lo previsto en clarticulo .anterior.

La realización de horas extraordinarias conforme estJbkceel artículo
35.5. del, Estatuto de los Trabajadores se registrará día a día y se
totalizara semanalmente, entregando copia del resumen semanal al
trabajador en el parte correspondientc.

SECCiÓN 3.a VACAClONES

Art. 41. Vacaciones anuales:
1.0 Los trabajadores afectados por el presenle Con\cnio disfrutarán

de treinta y un dius naturales de vacaciones.
Con antelación a la publicación de los iurnos de vacaciones se dará

cuenta de los mismos al Comit¿ de Emprt'''3 o ddeg<ldos de centro, en
su caso.

2.° De manera inmediata a la publicación del prr-sentc Convenio
Colectivo en el «Boletín Oficial del EstadO». cooleccionarán los corres
pondientes turnos de vacaciones para el personal que roctavía no las
haya disfrutado.

3.° La retribución de las vacaciones se realizara I'TI r....CkiS. CUilntJas.
conceptos y sistem::¡s vigentes en la Empri':'sa.

Art. 42. Perrodos d~ disfrUle:

1.0 Lr):; trabajadores disfrutarán entre los mese$ d~ Junfo a septiem.
b~e Je. al menos, veintiún días naturale.s ininterrumplJos dI' su periodo
vut':lcional o su parte proporciona!.

2.° Fuera del anterior período, yen la med.ida qUé la organización
dd t~abajo lo permita, los trabajadores tendrán o¡xión ¡~,..¡ra rij::r la fecha
de dIsfrute de su vacación anual.

3. U La bolsa vacacIonal durante la vigencia del presente convenio
se fija en 40.000 pesetas o parte proporcional y se abonara a aquellos
trabajadores que. por necesidad del servicio u organización del trabajo,
no sea posible concederles el disfrute indicado de junio a septiembre.

4. lJ Como principio y preferencia única para el derecho de opción
de los trabajadores a un determinado lunfO de vacaciones, se establece
que quien optó y tuVo preferencia sobre otro trabajador en la elección
de un determinado turno. pierde esa pnmaci:! de opción hasta tanto no
la ejercite el resto de sus compañeros de una unidad de trabajo.

SECCiÓN 4.3. LICENCIAS

Art. 43. Licencias rl'fribuidas.-EI trabajador, pre,,:io aviso y justifi
cadón, podra ausentarse del trabajo con derecho a percibir el salario
base' del grupo más los complementos personales por los motivos y el
tiempo,siguiente:

· .'N .. Po~,e) .tie~po. pl"f$iso. }". c?n. ju~tificac,i~'1.:d~I<rp.isi;19., con, el '.
· totrespondrente vlsadd del:·facultatlvoruando~porrazon de enferme"
dad., el, traba.jadpf' precise ,la asistencia a consultorio médico de ,la

· Seguri<1aá'Sócla{'en-tronls corncidenies ~cortsti J()rhami"laboral:~'" '..'.
H) . Quince días 'naturales encaso de matrimonio.
C) Tres~:liasenlos tasas de naCimiento de ,hijo. enfermedad grave

o fallecimiento dé 'parientes hasiasegundo grado de consanguinidad o
afinídad.. Cuando- por tal 'motivo .el trabajador necesite hacer un
desplazamiento al ,efecto el plazo 'sera, dé cinco días.
'. Df' Un día' por traslaao:de domicilio habítual.

E) Hasta cinco días nall;lrales por necesidad de atender asuntos
propios que no admitan demora, demostrada la indudable· necesidad.
',' .F) . Vil día por matrimqnio de pariente hasta segundo grado de
consanguinidad .o afinidad.

G) Las horas preclS3spara ast'l;urar la concurrencia a exámenes
finales de lüsrrabajadorcs,cuandü éstos cursen estudios de carácter
Blkial o académko. En tales casos, deberán aportar la justificación
odministraliva que avale susolicilud,

Art. 44. Lkcilcias no rembuidas.-Además de las actualmente
csctablecidas, los empleadospódrán disfrutar de una licencia sin retribu
ción de hasta quince días al año. porpt:ríodos no inferiores a dos días
v sIn que el disfrute de estaticencia pueda coincidir con: Principio o
final de cualquier tipo de Ucencias o vacaciones. Puentes, primera
semana de vcntaespedal de enero y ventas de julio, Navidad y Reyes.
Las, Empresas co,nccdcrán este tipo de hccncias siempre que haya causa
justtficada y lo permita la orgljnizacióndel trabajo. Tanto la petición del
trabajador como la no concesión por parte de la Empresa deberán
efectuarse por escrito y aduciendo la justificación oportuna.

CAPITULO Vlll

Suspensión de contrato de trabajo y cambiQ de empresario

Art.45. Sen'icio Jlilitar o Serl'icio Socral sustitutorio.-Los trabaja
dores afectados por este Convenio que tengan que incorporarse al
Servicio Militar o Servicio SociJI sustitutorio tiene derecho a que se les
respete el puesto de trabajo durante el periodo que dure el mísmo.

Terminado éste. sólo podrán reincorporarse a la Empresa si solicitan
su ingreso y lo hacen dentrodel mes siguiente, contando a partir de la
fecha de licendamientoqueJigue- en la cartIlla nuiltar o cualquier otro
documento análogo que acredite la 'inatización 9-el Servicio Social
su.:)Ütut-orio. La Empresa dispondrá, a su vez. de un plazo de un mes,
contad~ a partir de la fecha qe solicitud. para reincorporar al trabajador,
con objeto de que pueda realizar sus oportunos ajustes y distribución del
personal.

Las Empresas. sicmpre y tuando se disponga del específico permiso
para este puesto. garantizarán al trabajador fijo que esté cumpliendo el
Serviri? ~lititar o Servicio, SociJI sustitutorio el poder trabajar en
cualquler Centro de la propia Empresa de la provincia donde este
destinado. si lo hubiere. El tr:;¡bajador fijo que- se encuentre en Servicio
Militar O Servicio Social sustitutotio tendraderecho al percibo de una
de las dos pagas e.\traordinarias anuales.

Art. 46. Excedencias.~Los trabajadores con un año de servicio
inintcrrumpidoen la EmpJesa podrán solicitar la excedencia voluntaria
por un período no inferior a veinticuatro meses y no mJyor de cinco
años: no se computará el tiempo que dure esta situación a ningún efecto.
En ningún caso se puede producir ~n los contratos de duración
delC-rminJda.

Las soliótudt::; debenín ser presentadas por escrito a la Dirección de
t:: Empresa con un mes de antelación.

Los trJbajadores quesolíciten excedencia por razón de maternidad.
dc acuerdo con el artículo 46,3 del ET. tendrán derecho a un periodo de
excedencia nó superior a tres años. para atender al cuidado de cada hijo,
tanto to sea por naturaleza como por adopción. a contar desde la fecha
de nacimiento de éste. Los sucesivos hijos tendrán derecho a un nuevo
períoJo <21: e;-;ccdcncia que, en su caso, pvndrj fin al que se viniera
disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen, :sólo uno de ellos
podrá ejercitar este derecho.

Será obli.&,:1.torio el reingreso de las trabajadoras que se hayan acogido
a la excedenCia por maternid~d, previo <lnuncio de reingreso con dos

---"--
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meses de antelaCión a la tinaJ¡zaclón dI.'! periodo de exced..:ncia
solícitado.

Art. 47. Cesión o traspaso de Empresa.-El traspaso o venta de la
Empresa no será motivo de extinción de la relación laboral, quedando
el nuevo empresario obligado a mantener. como mínimo, las mismas
condiciones económicas y socíales que los trabajadores venían disfru
tando.

Estos cambios deberán notificarse al Comih~ de Centro o Dekg::tdos
de Personal.

CAPITULO IX

Disposiciones yacías y seguridad'

SECCIÓN l.a DISPOSICIONES VARIAS

Art. 48. Dietas. -Los trabajado"res que, por nec;:"sid;¡,d oc la Em presa.·
". let}gan que reaJ.i~r.viajes o ~spl3;zam¡e.nto$ a poblaciones !iistintas. de

> aquellas en que radique su Centro de trabajo, tendrán derecho "a uria
di~ta. 9u~. se. f~a ~A J..390 peseta~. ~.a "una m~~,a di;~ta 4el.650 pe~tas,
a lo l",rgo d~ 'Iá' VIgencIa def presente- Convémo: ColectIVo.' .

La dieta y media dieta están destinada,s a satisfacer 10$ gastos
ori~inados por el trabajador desplázado que no sean los derivados del
alOjamiento y traslado. . .

Art. 49. Jubilacíones voluntarias amicipadas.-Al efecto de pnmar
lí1j~biladón~oluntariaanticipada. se establec€'l,Ina gratificación consis~

. tente en las siguientes mensualidades, para los trabajadores' que se
jubilen anticipadamente a las siguien-tcs edades: A los sesenta años. 16
pagas; a los sesenta y un.años, .13 pagas; a los sC'-senta y dos años, !O

. pagas, a los sesenta y tres años, SIete pagas. y.a los st:senta· y cuatro años,
tuatro:pagas,"" ,:" ,', " ' "
.' ET importe de h mensualidad estará é-ons-tituido'por el salarlo base

y los complementos persollJles.
Los trabajadores que vengan disfrutando de condiciones más bt~nt:'fl~

ciosas las seguirán manteniendo, sin que le~ sea de aplicación este
sistema.

Si los trabajadores de más de seSt'nta y CUüíro año) lo solicitaron. bs
Empresas vendrán obligadas al cumplimiento de lo dispuesto en el Re;]]
Decreto 1194/1985, de 17 de julio.

Art. 50. Seguro de rida.-La Empresa \cn-drá oblig.ndn. en el curso
de tres meses, a contar desde la fecha de publiGlí.'ión de este ConvC'nio,
a concertar un Seguro de vida e incapacidad permanente y absoluta para
todo tr.lbajo y gran invalidez, para los trah;;,jadon:s afectaJos por el
presente Convenio, por un impone de 2.500.000 pesetas, según modali~
dad usual de mercado.

A instancias de la representación legal de los trabajadores. la
Empresa facilitará copia de la pertinente Dólila.

Art. SI. Uniformidad JI prendas de trahajo.-La Empresa proveerá a
todo el personal de cuantos (¡tiJes e instrumentos de trabajo sean
necesarios para la ejecución de sus funciones. siendo obligación de los
empleados conservar en buen estado los elementos de trabajo que se les
confien, así como conservar ordenado v limpi.o el pue~to de trabajo.

La Empresa facilitará: .

l. Personal de laboratorios:
Dos pantalones.
Cuatro chaquetillas.
Dos gorros.
Dos delantales.

2. Resto de personal:
Dos pantalones o faldas.
Cuatro camisas o blusas.
Dos pajaritas o lazos.
Dos chalecos o rebecas.
Dos prendas de cabeza, en los puestos en que la legislación o el buen

hacer comercial asi lo aconscjen.
Dos delantales, en los puestos que sea nec..:sario.
Estos uniformes se repondrán en anualidades sUCl''iivas. de mancf;l

conveniente; todo eHo en función de la exigible buena pres~ncio dd
trabajador.

Art. 52. Descuento en compras.-Todos los tL.loajadores afectados
por el presente Convenio disfrutarán de un descuento en compras
efectuadas en los establecimieli'Ds ({ContinentL"'> que designe la
Empresa, consistente en el 6 por 100 de cada con¡pr,1. (on un importe
limite máximo de 180.000 pesetas por cUJtnmestrD. En ('stc Denodo, ,:l _
límite será acumulable. •.

Ar:t. 53. Descuento Bazar Pesado.-Los empkados de <~C('nc'jal>
tendran derecho a efectuar compras a crédito en los departamentos de
Bazar Pesado de los Centros {(Cominente» en las mismas cond¡cion-.'s
Que actualmente estan vigentes para los empkados de (jContis:m.

SECCIÓN 2.a VIGILANCIA y SEm;RJlHD E H1GIE1\'1

Art. 54. Faltas)' sanciones.-Corresponde a la Dirección ut' la
Empresa. de acuerdo con.[o dispuesto en el Estatuto. sancionar a los
trabaiadores en virtud de incumplimientos- labor:1ks.

pára la imposición de las sanciones se seguirán los trámites previstos
en la legislación general.

Art. 55. Se~uridad e Higiene en el Traba/o.-La Empresa y los
trabajodores afectados IJar el presente Convenio cumplirán cstricta~
ml."nlC las disposiciones sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo,
aprobadas por Orden de 9 de marzo de ¡971.

-\rt. 56. RCCOl1vcimiemo médico.-A todos los trabajadores que se
incorporen a la Empresa se !es realizará previamente a su incorporaóón
un reconocimiento médico general. Dicho reconocimiento induir<i
como minimo los siguientes aspectos: Análisis de sangre y orina y
auscultadón general. - . . '.

, Estefeconoeimiento se realizará a cada trabajador posteriormente de
forma anual, _,

El resultado de dichos análisís deberá ser facilitado a los interesados.
Art. 57. 1LT.-En caso de incapacidad laboral transitoria por

enfermedad' o accidente de trabajo ·debidamente acreditado por .la
Seguridad ;Social del.personal!=!lmprendido en el Régimen.de A?islencia
de la misma, la Empresa completará' f'.iasta· el 100 por 100 del Salario
Base más los complementos personales, hasta el límite de dieciocho
J?'Ieses: .... • .. ' . :.

TITULO Il
De los derechos sindicales de representación

.de los trabajadores.

CAPITULO PRIMERO

Derecho~ sindicales·

An. 58. . La Empresaafectada por el presente,Convenio·respetará el
derecho de todos lós trabajadores a sindicarse libremente y a 'no
discriminar ni hacer depender el empleo de un trabajador a la condición
de que no se afilie- o renuncie a su afiliación sindical. .

CAPITULO II
Representación a nhel de Empresa

'\r!. 59. Dado el modelo de representación sindícal adoptado en el
prcscnk Convenio Colectivo. las competencias a nivel superior al de
Centro de trabajo deberán <:nlendcrse asumidas por el Comilé lnterccn
Iro. P<H<1 facilitarlal comctído.los Sindicatos con presencia en el Comik
lntcrc1?ntro podran utilizar d sistema de acumulaCión de horas pre\'islO
en el articulo 64. a nivel de toda la Empresa.

-\rt. 60. Dclcgad05 sindicales.-En lo que respecta a los derechos v
funciones de los Delegados sindicales, ambas partes estarán a !()
dispuesto en la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

\rt. 61. COllllté ¡¡¡[creen/ro.-Representación colectiva:

A) Al amparo dL~ lo est.ablecido en el artículo 63. 3. del Estatuto de
los Trabajadores. se constituirá un Comite Intercentro como órgano de
representaCión cok~iado para servir de resolución de todas aquellas
matenas que. excedIendo de las competencias propias de los Comités de
Cemro o Delegados de Personal. por ser cuestiones que afectan a varios
Centros de .la misma Empresa, deban ser tratados con carácter general.

Al Comité Intercentro le será de aplicación [o díspuesto en el articulo
65 del Estatuto de los Trab-ajadores.

B) El número máximo de componrntes del Comité [ntercentro sed
de seis; sus miembros serán designados de entre los componentes de los
distintos Comités de Centro o Delegados de Personal, y en la constitu
clon del Comité se guardará la propordonalid3d de los Sindicatos, segun
lo:. resultados electorales en la Empresa.

Para la distribución de puestos entre los Sindicatos, se- seguirán las
reglas establecidas en el artículo 71, 2. b). del Estatuto de los Trabajado
res., sustltuyendose el término listJ por el de Sindicato. y el de VOhl
valldo por el de mi('mbro del Comité o Delegado de Personal.

La designación del miembro de Comité Intercentro se realizará po:'
los Sindicatos mediante comunicación dinglda a la Empresa.

La composición dd Comité [ntcrcentro se comunicará al SMAl
pub]¡cundose en los tablones de anuncios.

e) El Comité Intercentro asume las competencias previstas en 1m
artículos 64 y 41 dd Estatuto de los Trabajadores. cuando las mediJu~
o n~i\ind¡caciones afecten a mas de un Centro de trabajo. y entre sus
atnbuciones estará la de negociar el Convenio Colectivo de Empres~.

D) El Comité [ntercentro se regirá en su funcionamiento por las
¡;.~.7;Yl~<; t'stdhl'.:cid-as en el Estatuto de los Trabajadores para los Comit~s

y S11') decl!;i,",n,~:; C'n 12.5 mJt('rias de su competencia serán vinculontes
parJ la totalidad de los trabajadores.

CAPITULO 1lI

Derechos y garantías

.\rt. ó:!. f)Ci"¡·c/¡os.-Las Empresas darán a conocer a los Comités d':
Empre<;;¡ -Q Ddegados de Personal, los modelos de contratos de trabajO
es;:ntos que se utilicen. a~í c9mo los TC~J y TC·l.
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Art 63. Cuotas sindicales.-A requenmiento de los trabajadores
afiliados a los Sindicatos reconocidos en el artículo 58, las Empresas
descontarán en la nómina mensual de los trabajadores el importe de la
cuota sindical correspondiente. El trabajador interesado en la realización
de tal operación remitirá a la Dirección de la Empresa, un escrito en el
que expresará con claridad la orden de deSCUento, la Central o Smdicato
o que pertenece, la cuantía de la cuota, así como el nlimero de la cuenta
~v:":icnte o Iíbreta de la Caja de Ahorros. a la que debe ser transfúida
la corresI-H.ir:diente cantidad. Las Empresas efectuarán las antedichas
detracciones, salvo tm:l:;::Ef'ión en contrario, durante períodos de un año.

La Dirección de la Empresa e:1!regará copia de las transfcrenClas y
relación nomínal de las .mísmas a la (,,'orn,;spondíentc representación
sindical.

Art. 64. lnformacíón-Los Sindicatos firmantes de! presenlt: C::r¡·
venio Co!:ctivo podrán remitir información a lodos aquellos Centros en
los que dispongan de .suficiente y apreciahl.e afiliación; a fin de que ésta
~a ~i~tribuida;.fu~ra. de ~0f?l.S: d~ t~bajo, '! sin qu.e,.~n: .todo caso, ~l

'"ejerCICIO de ral practica:· pudiera ':Intérrumpir" el 'desarroflo del. pro~eso
productivo. . ' _.
. .'Estos 'SjndicatoS", a· través 'Cl.el representante de la- s«:tión sindical,'
podrán insertar ~omunicaciones'en un tablón de anuncios. '3. cuyos
efectos dirigirán copia de lás mismas a la Dirección o 'titularidad del
Centro, sin que esta entrega obligatoria de copia suponga un trámite de

. autorización'para la insetción de la comunicación'. .
. Art. 65~ Garantfas.-Los Delegados o miembros de les Comités de

Empresa gozarán de las garantías que les retanoce el Estatuto de los
Trabajadores.

Igualmente, dispondrán de! crédito de horas mensuales r~!ribuidas
que la ley determina y de la garantía prevista en el ahículO" 9.2 de la
LOLS.. .. .. . ..

Sin rebasar el máximo legaL pudran ser consumid<.ls las horas
retribuidas de que disponen los miembros de Comités o Ddegados de
Personal. a fin de prever la asistencia de los mlsmos a cursos de
formación organizados por su Sindicato. Institutos de formación u otras
Entidades.

Art. 66. Sistemas de acumulación de horas.-A nivel de Empresa,
los Delegados o miembros del Comité podrán renunciar a todo o parte
del crédito de horas que la Ley en cuestión les reconozca, en favor de
otro u otros Delegados o miembros del Comité. Para que dio surta
efecto, la cesión de horas habrá de ser presentada par escrito. en la que
figurarán los siguientes extremos: Nombre del cedenté o dd cesionario,
número de horas cedidas y periodo por el que se efectúa la cesión. que
habrá de ser por meses completos, hasta un máximo de un aóo, y
siempre por anticipado a la utílización de las horas por el cesionario o
cesionarios.

Art. 67. Los Delegados Sindicales. Delegados de Personal y miem
bros del Comité de Empresa cuyas rctribuclones estén fijadas en parte
por comisiones sobre ventas, percibirán desde d momento de su
elección, y durante la utilización de las horas de garantía, el importe
correspondiente al promedio de comisión obtenido durante los dias
efectivamente trabajados del mes en cuestión.

En el supuesto de que el numero de días trabajados en el mes. por
acumulación de horas, no fueran significativos. se tomará como referen
cia para el cálculo de lo establecido en el párrafo prim~ro. el último mes
de trabajo sin incidencia significativa de las horas sindicales.

TITULO III

Interpretación del Conrcnio

Art. 68. Comisión Afixla.-A fin de servir de cauce de interpretación
y mediación de aquellos conflictos que pudieran surgir dlJ la interpreta
ción del presente Convenio, ambas partes asumen, con carácter prccep·
tivo y previo al planteamiento de reclamaciones en vía administrallva
o judiciaL el trámite de consulta y mediación por la Comisión Mixta
establecida en el presente artículo, que deberá elaborar un informe sobre
la cuestión controvertida. .

Lo establecido en el párrafo anterior debe entenderse sin pt'rjuicio del
ejercicio de aquellas acciones que pudieran caducar de no plantearse
din.'ctamente ante la instancia competente.

La Comisión Mixta se convocará cuando surja un conflicto. a
iniciativa de la parte que lo promueva.

Esta Comisión estará formada por seis representantes, tres designa·
dos por la Empresa y tres por el Comite lntercentro.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En lo no previsto en el presente Convenio. se :;:'itará a lo
dispuesto en la legislación aplicable.

Segunda.-Las partes signatarias del presente Convenio Cokctivo han
agotado en el contexto del mismo su respectiva capacidad Q(:oc.gocia
ción en el tratamiento de las distintas matt'rias que han sido .objeto del
Convenio; por lo que se comprometen a no promüver nivcle~ interiores
de contratación ni cuestiones, utilizando el cauce de los Comit¿S de
Empresa. Que pudieran suponer revisiones de lo pactado,
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t I.'!rcera:-La Comisión Mixta del Convenio Colectivo se compromete
a estudiar. durante la vigencia del presente Convenio Colectivo.
sistemas de turnos diados que permitan la libranza de dos días a la
semana para todos los trabajadores.

Si se llegara a algún acuerdo sobre el particular. se incorporaría al
texto normativo del próximo Convenio Colectivo.

Cuana.-A partir de la entrada en vigor de este Convenio. todas
cuantas materias aparezcan reguladas en el mismo sustituyen a la
regularización que de las mismas. hiciera la Ordenanza Laboral para las
Actividades de Hostelería.

ANEXO 1
REGLAMENTO PRIMA POR OBJETIVOS

1. Ambito de aplicación

#. ··L ':El' ¡nc~nti.::o '~á'de"'~plicaci~á~ Párt'ír'cte e~~r~' dt 1992 en
aq~~U?s>Ce9lrq~ ql:Je .tCllgan¡;onsoljdada 1", g~tiÓn..de. ,u,n ,,4lñ9 nal}~ral...
(abierto al pubhco durante lps. doce meses co.mpletos del alJ1J ~!ltenor).

.;. Alas Centros cuya apertura haya tenido lugar durante 1991 tiC
les será de aplicación el incentivo hasta enero de 1993. .

3.· A los Centros de nueva creación de 1992 en adélante les será de
aplicación el incentivo uria-vez consoliden un ejercicio que complete un
ano. natural. . ,. . .

(Ejemplo: Apertura centro en 4fl991. In~c~o devengo pr!ma 1/1993.)
(Ejemplo: Apertura centro en 6/1992. IniCIO devengo pnma 1/1994.)

4. El presente sistema de ~ncentivos'permanecerá en vigor exclusi-
vam.entt: para 1·992;pcriodo en que se considera en prueba.. Una vez
finalizado el perioJQ de prueba. el sistema podrá ser modificado en
(un(ión de la e:o;:periencia ob¡c~¡da en su funcionamiento.

II. Elementos de composición dei :!'!centho

El iOcentivo estará compuesto por los sigUIentes elementes de
cuantificación:

l. Resultado sobre objetivo:

a) Se emende-ra como tal el resultado obtenido de comparar el
incremento de ventas rcal obtenido al final del periodo y el incremento
esperado (objetivo):

_-.:V",e"n~ta",s,-,r"ea~I,-_ x 100
Ventas esperado

En ambos conceptos se consideran las ventas sin impuestos y no se
tendrán en cuenta en ninguno de los dos casos el efecto de la innación.

El resultado se precisará hasta un decimal.

b) Su incidencia sobre el total de la prima será del 60 por 100.
e) El cálculo se rea¡¡zara a nivel de Centro de trabajo.

2. Satisfacción de los clientes:

a) Su incidencia sobre el total de la prima será del 40 por 100.
b) El índice de comprobación será determinado utilizando un'

soporte técnico disenado por. iJna Empresa ex.terna especializada y se
medirá mediante encuestas a clientes que permitirán determinar el
grado o índice de satisfacción de los mismos con el servicio o la atención
recibida.

c) Para el cálculo de la satisfacción de los dientes sólo considerare
mus el porcenraje de dientes que hayan recibido. a su juicio. un trato
cortés o de valor anadido.

III. Colectiyos de empleados afectados

l. El incentivo será de aplicación a todas las c3tcgonas de emplea
dos de restaurantes.. con excepción de los mandos,

:. El incentivo sólo se aplicará a los empfca-dos definidos en el
punto .anterior que hubieran consolidado una antigüedad reconocida o
sup~rior a seis meses.

IV. Condiciones de aplicación

• L Se generara el derecho a percibir incentivo cuando el resultado
sobre el objetivo alcance un nivel determinado dentro de las tablas de
calculo del presente Reglamento. ~

1. La prima o incentivo alcanzado será la que se define en el
apartado de tablas de incentivos que determinan la correspondencia
entfe el índice de: c:volución de las ventas frente a la evolución prevista
y la imagen del restaurante. con los importes de prima que puedt.:n
devengarse en el aúo natural.

A efectos de 'itl abono. se contemplan dos momentos dentro del año:
Uno correspondiente al primer semestre natural (1 de enero al 30 de
junio) y otro al conjunto del ano (l de enero al 31 de diciembre).
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El posible pago que se realice en virtud del resultado sobre objetivo
del primer semestre del año se entenderá siempre -como un pago a
cuenta, de forma que. una vez finalizado el año y conocido el resultado
sobre el objetivo del conjunto del mismo, se regularizará por diferencia
del pago total.

En el caso de que el resultado sobre úQletivo correspondicn1e :ll
primer semestre fuera positivo. y el del conjunto dd año fuera nulo o
negativo, dicha circunstancia no penalizará periodOs poswriores.

3. Cada restaurante será una unidad de negocio mdcpcndíente. De
forma que el resultado de cada Centro no·infh.llfj en el resto. Nunca se

.consíder<}.(án los resultados de forma COl,ljuRta. ."
4. La evolucIón del resultado so};lre objetivo se consioera:'rn poi'

semestre na!ural atu,mulado y éste, a su vez. acumulado en los doce
meses del ano natural.

. .5., De aClJerdo con etsistcma de cálculo establecido ~r:. ei presente
Reglamento, cuando el resultado sohre elo~jt:tivo supere el limite
inferior de 9ó Por'lOO y. enndice dé satiifacCión'Uf: los clientes'no' supere·'
el 40 por 100, procederá haCer las correcciones oportunas especificadas

. 6l1"l.as-;tablas de i~centivos'est8blecidos. .......'
6_ -Cuando el resultado sobre- el objeüvosea 01,110 o negalivot10

procederá. abonar importe alguno en concepto tle prima por objetivos
aunque los resultados de las encuestas fC,alizadas reflejen un índice de
satisfaccíón de los dientes superior al 50 por 100.

V. Organización del trabajo y '~spedos 'funcionales

1. .Organi=ación'del lrabajo.-La utilización de nUevo,S· metodos o
sistemas' de tra1?ajo tales ~omo:

Implantaciones comerCiales:
Incrementos de plantilla.
Disminuciones de plantilla.
Traslados de persol"!~l a otros Centros.
Aplicación de nuevos métodos comerciuies..
Intíoducdónde nuevos utensilios, herramientas o máquinas dI.:

trabajo.
Determinación dias de inventario.
Fij¡lción objetivos de Yentas.
Cualesquiera otros encaminados a la organiJaC'ión del trabajo,

seran siempre potestad de la Dirección de clda Centro " no implicMán
en ningún caso una reVisión o modificación de Jos f-(:~uÍtadQs o Imagen
obtenidos.

, Per[odos dI! aplicación: Aftas y hajaj,

a) Los empleados afectados por el siSlem;¡ de prima de objCll\-OS
para tener derecho a cobro de la misma dcbeqn permanecer en alta el
semestre completo que se esté cont-emplando en cada ocasión. con
excepción de lo fijado en el punto b} siguiente.

b) A los empleados que causen baja y en el momento de la misma
tengan perfeccionados al menos seis meses de antiguedad reconocida, se
les abonará en la liquidación correspondiente la parte de prima
proporcional al tiempo trabajado durante el semestre en que se product?
la baja. En este caso se tomara como base el porcentaje de rcsuÍ1;ldo
sobre objetivo e indice de satisfacción de diente-s del semestre anterior
a efcctos del cálculo del impone de la prima. l.as fracciones igu-a!es o
superiores a quince días se computJ.n como mes completo, y las
inferiores no generadn derecho a la perapCÍón de pnmu_

c) Los empleados que cJ.usen aita en la Empresa durantL' el
transcurso de un determinado semestre, y posteriormente causen baja
durante el semestre siguiente, siempre que tengan perfeccionados :lt
menos seis meses de antigllcdad. percibirán en ja hquldación al causar
baja el importe correspondiente a seis meses de prima, cakulado de
acuerdo con el posible resultado sobre objetiyos que st.: haya produ-cido
en el semestre de incorporación.

d) El abono del importe correspondiente al scme$tre de que se
trate, síempre que proceda, se hará t:'fcetlvO durante el segundo o tercer
mes siguiente a la tinalización del mencionado semestre, exceptuando
los empleados que cesen en la Empresa, a los que se !es abonará en el
momento de realizar el finiquito correspondienk\ de acuerdo con to
establecido en los puntos a), b) y e) antenores.

e) Una ve~ realizado el cálculo d~ la prima cürrcspondicnte al
período que se esté contemplando, si fuera pos.itivo, se abonará
calculando individualmente el impone que -corresponda a -cada
empleado en proporción a las horas realmente trabajadas. entendiendo
por éstas las teóricas menos las horas no trabajadas, A estos efcctQS no
se computaran las horas extraordinarias.

f) Tanto las ventas como la horas teóricas y las horas no trabajadas
se tomarán acumuladas al ultimo mes de periodo de cálculo.

Primer semestre:

Ventas acumuladas hasta 30 dc junío.
Horas teóricas acumuladas hasta 30 de juni,).
Horas no trabajadas acumuladas hasta e! JO de- jum0

Segundo semestre:

Ventas acumuladas a 31 de diciembre.
Horas teóricas acumuladas a 31 de diciembre.
Horas no trabajadas a 31 de diCiembre.

Las situJ.cioncs de baja por ILT derivada de accidente laboral no se
verán at(-ctadas por es1'.' sistema de Giku](). no descontándose las hora~

dejadas de ¡rabnjar.
CUJ.lqUler otro tipo de ausencia inCidirá dircctJrncnt\": en el calculo

del ,incentIvO de acuerdo con el SlstCn'l.2 ,::~;pccilicado en este apartado.
Lo-s empleados- qu~mant:;ngan re!¡:\l,:tún -con la Empresa a través de

un conúato de ti;:-mpó pareja!. si procede; percibirán el in~~ntivo
, ca!-cnladopfoporeionalmente en función de la jo~nada que rcallcen..

3. Prumociol1t'5.-El personal COil derecho a IOcentrvos (lH.I) que
promocione a un puesto de superior- categaria. en que ya n9 quede
afectado por el mismo, continuara percibien'do el incentivo corr~spon
'dicrtte a la' unidad: a kt :que )jertenecia hastn~ul: asuma definitivnmf.;nte '

.la titularidad del' nuevo puesto para el· que estuviera propuesto..
. : 5i ia.situacióJ':cle titularidad de·este nuevapuesto,se produpe durante.
el transCurso de un semestre natural, el incentivo se le devengaría
completo referido a ese semestre.

4. 1raslados.'
a) E.n caso de traslados tempDrJtcs de empleados sujetos al presente

s'{stcma de 1fl("'entivos, tales- camo ayudas a otros Centros, aperturas. etc.,
el trabajador no ~(; verá afectado en su incentivo en forma alguna.
percibie-nd0 d mismo normfllmente en su Centro de origen_ en las fechas
previstas. .

b) En los traslados definíti-vos de un Centro a. otro, a petición
. propia del empteado,y 'aceptado éste por la Empresa;'se distinguirán dos

situaciones:
l. Cuando en ambos Centros esté consolidado el derecho a

inccnti-vo. el trabaJUdor pl:rcíbirá el incentivo correspondient..:: al-Centro
donde hubiera prestado más días de servicio dentro del semestre
correspondiente.

5. Per(odo5 mcaC!onalcs.-Teniendo en cuenta que la acti .... idad Jl:
((Centros de Neon:si3uración. Sociedad Anónima», es continua durJnte
todo el año los periodos vacacionales individuales P?ra cada ~fl.1pkado,
no 3fectadn en modo alguno el cálL'ulo del incentIvo, perclblend? d
mi:-.mo en la forma habitual en el semestre natural qu~ hubIera
coiJ)cijido en el periodo vacacional.

VI. Alcance del inccnth'o

L Las cantidades dlstnbuidas mediante el incentivo no sustituy{'n
a ningún elemento del s:tlario por lo que no son consolidablcs ni pueden
consid~rarsc en consecuencia de carácter obligatorio. Igualmente no se
verán afcctadas por las revisiones salariales pactadas por Convenio
Colectivo. Por olra parte no se tendrán en cuenta, como base, para
ningún olro concepto dIstinto como indemnizaciones por cxtinción de
contrato, cte. SI por dccisión judicial o admlllistrativa se ordenase lo
contrario. todas las cantidades abonadas en concepto de ineentÍ\'o
durante la pennanencÍJ. dc los empleados en estJ. Comp:uiía. servidan
para compensar o absorber, hJ.sta dond.: alcance. la cantidad a que fuese
obligada la Empresa a abonar.

"2. Lns cantidades percibidas por el incentivo no forman p'lrte d~ un
den:cho adquirido, nl pueden ser cOilsidcradrls como un salario gar;ln{i
7ado. ya qt:~ el r(''jUlíado dd calculo del incl;'ntivo puede ser n;:g~tivo ()
nulo,

'3. D~ <1cw.:rJo wn lo especificado en los puntos anteriores, el
incentivo no generara en ningun C::lSo, el jcrecho a solicitar sobre el
mismo ningún tipo de anticipo,

4. El incentivo s.ólo sera de aplicación en aquellos Centros qv
generen beneficios en el ejercicio de que se trate, Asimismo «(Centros J,,'
Neore5tauración, Sociedad Anónima», podra suspender definiti'''-~m('nl;'
la aplicJ.('ión del prt'sentc ~is.tema de incentivos. cU<lndo las condlCIOi1\'"
económicas generales del grupo afectaran de forma negativa a la 001"0"1:::::

explotación de su actiVid3d.
5 En caso de CIC'¡W temporal o definitivo de! Centro, debido a

condiciones catastróficas. no se abonaria cantidad alguna en concepto \L:
incentivo, en tanto perSIstieran las situaciones de inactividad.

6. En el supuestO de ¡;rearse legalmente alfO sistema de inccntiH'5
por algún conducto de manifiesta obhg;;toriedad. «Centros de Neon."s
tauraclón, Sociedad Anónima}}, dC'jaria definitivamente extinguido d
expuesto en la presente normativa. .

VII. Retenciones

1. Las cantidades abonadas en concepto de incentivo, genendas en
virtud de la presente normativa, estaran SUjetas a bs retenciones que 1:1
legislaCIón vIgente establece por cotizaoún a la Seguridad SOCIal y al
Impuesto sobre la Rrnta de las Personas Fi.;icas,

1. Dado que el abono del impone correspondiente al inccntivo
depende de que se produzca un determinado nivel de Re'o-ultado sobr;:
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0DJctivo no Se conoceni sí procede, en tanto no haya transcurrido el
período de que se trate y se havan realizado los cálculos pertinentes. En
este sentido, ante la imposibílidad de realízar ninguna previsión de
percepción del incentivo, se operará del siguiente modo:

a) Durante el año 1992 se aplicarán las retcnc:jon-es de IRPF que
correspondan a las cantidades que resultcnd(': sumar a los sabrios tijas
brutos anuales correspondientes a ese 3:'10. lo~. impones pl'rcibidüs
durante 1991 en concepto de prima de eficacia.

b) Durante el aiio 1993 se aplicarán bs rekn':iones de IRPF que
correspondan a las cantidades que resulten de sumar a los sal;;:.rios fijos
brutos anuales correspondientes a ese alM, los importes percibidos
durnnte 1~92 en.concepto de prima por objetivo.

c) En años sucesivos se opt'rnra de igual modo que en 1993. es
decir. al salario fijo bruto anual determinado p¡¡ra el año -comente se le
adicionarán las cantidades percibidas durante el año anterior en
concepto de Prima por Objctivo.

d) _Po~.I9.que ~e ~e~e;.e ji ~~ ~oti~.aci~p,de,la.:~cgtuid.~4Spc,!a!,.Jas-;
CaRtll;ládes que se·' perclbá.n. 'en . concepto tic pnma por· objetIvo se'
prorratearán durante los doce meses sigUIentes a partir del que se"

• produce- el aboBO." . .... . . . .

X. Implantacion; desarrol.l0 y mantenimiento del sistema'

E.I presente sist~m3: ~erá .presentad.o. por la Empresa, -que lltili.lara los
'" medIOS d~ comuOI.caclOn e Informaclon pertinentes para dara conocer
. el contemdo del mismo entre los empleados y sus órg:¡¡·nos de representa-

ción legal. .
Una vez realizado el cálculo semestral correspondiente. los mandos

analizaran las causas de evolución positiva o negativa, que hayan podido
expcrimentarse, comunicando seguidametlte a sus plantillas-la. situación
de las valoraciones. .

Asimismo la Dirección de cada Centro suministrará al Comi{\~ Je
Empresa o Delegado de Personal la in1"ormacióncorresP0ndicnte al
cálculo de la Prima por Objetivo del período que se esté contcmp13ndo.

Asimismo se informará periódicamente a los trabajadores de la
evolución del grado de cumplimiento del objl:lt\·o de cada Centro con
el fin de que conozcan dicha situación.

Todas las cuestiones que se planteen respecto a la aplicación,
desarrollo, adecuación o actualización del sislema de incentl\ 0, Sl'

resolverán exclusivamente en las reuniones que la Diren,'i0n d~ la
Empresa realiza con el Comité Intercentro durante d añ0.

Tablas de incentivos

(lmportes anuales)

mero 192. de fecha 11 de agosto de 1992, páginas 28076 a 28084. se
transcnben a continuación las oportunas rectificaciones:

CAPI11JLO JI
Articulo 8.". punto 2. donde dice: «. .. y denominadas primas de

venta". debe decir: "... y denominadas primas de venta y n:pur!(l),.
Artículo 9."" ultimo parrafo, donde dice: ~ ... ese complemento:...

debe decir: ((esle complemento),.
Articulo 12, penúltimo párrafo. donde dice: 'J ••• y que en dicho

año se calcularán». debe decir. L. y que en dicho año se calcu!ar0nl'.
Articulo 13. primer páttafo. donde dice: «..• horario normal en jor

nada normal y continuada», debe decir: «... horario nonnal en jornada
completa y continuada».

CAPI11JLO IV

.Artí9Ulo ~33.· a~ó anticirJds" éspedales., donde "dice:' «.:.t).m.,1a
el limite de 20.000 pesetas••. debe decir. ~... hasta el limite de 200.000
pose~~. . ~ .. . '.. . . ... . . "

Párrafo último. donde dice: «•.• el plazo de amortización se establece
un año». debe decir: «•.• ;el plazo de .amortización se ·esta9lece en un
año•.

ANEXO¡
Ba$e 17. punto 2, donde dice: «esc1arecer»; debe deéi.r: l<.estableéef».·
Tabla salarial ano 1992~ donde se señala: (cantidad correspondiente

al C. E.. P. para la categoria. Ofi.cial primera ADV), .don.de dice:
«:243.924», debe decir: «242;924». .

En el apartado Obreros, donde dice: «34 Oficial l.a J. E. Al). debe
decir: «34 Oficiall.a]. E..J:.a».

Tabla tf'd.nsitoria de complementos de jubilación. En c1 apartauo
de sesenta y cuatro años y grupo 7. donde dice: ó6.302}>. deb:: Jedr:
11596.8021,.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Poncernción 60 por 100:

Satisfacción de les dú"ucs

Resultado sobre ohjClln;s

21455 ORDEN de 2 de septiembre de 199] por la que 5e dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrartl·o del Tribunal Superior de Justicia
de Galida en los recursos cOfltencioso-administrativos J()9.
670, 671 y 672 de 1991 (acumulados), promo\'idos por
don Jose Otero Collazo y otros.

La Sala de lo Contcncioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Ga1icia ha dictado sentencía, con fecha 30 de junio
de 1992. en los recursos contencíoso-admínístratiyos numeros 309,
670. 671 Y 672 de 199J (acumulados). en los que son partes. de
una, como demandantes, don José Otero Collazo y otros, y d•.: otra,
como d~mand3da. JaAdministracíón General dd Estado. repre<;cmada
y defendid~t por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra las Resoluciones del Ministerio
para b.s Administraciones PUblicas de fechas 14 de febrero y [9 J<;;
abril de 1991. qUe desestimaba 105 recu~sos de a!z.ic.a interpu.:st0<;
contra- las Resoluciones de la Mutualidad General de FUf'cionariú3
Civiles d~l Estado de fechas 22 de noviemhre de: 1990 y 5 de febrero
de 1991, re!Specü.amente,:sobte subsi¡jio d~ jubibckm.

La parte dispo5¡tii;fa de la expresada sentencia contter.e ~l siguiente
pronunciamiento:

~Elllamo-s: Que debemos desestimar y deseSTimamos l(;s r.-'curS0S
c<lOtencloso-administrativDs acumulados 309. 670, 671 y 672. inter·
pue:-;to$ por 10::.6 Otero Collazo, Jose:: Luis Gómez ArJ_'!or;c,,~s" Ma:1uel
GonLalez Blanco y Carlos Capelo Vida1. contra la:; R.::;ol...doD'C's dd
Ministerio para las Administraciones púbn~;ls J,~ fechas l-i de fcbre:-0
y 19 de abril de 1991. desestimatonas de los recursos de alzad.l ímer
¡;uestos por los aquJdemandantcí¡ contra Re~u'luc¡onesde. la MUtt:iiiiJ,:l'J
General de Funcionarios Chiles d~¡ Estado de fechas 22 d~ n,~v'e.mtr:.

de 1990 y 5 de febrero de 1991. que denegaror! ¡] los Je:nand;:lOlC:-.
el derecho a percibir la prcstación por SUbSldj.(l J~ jubilaciün. P,)f aj'·s·
tarsc las mismas a De:'echo; todo ello sin 6pecíd pwr:,J,::ciamic:<;:.,
en cestas.»

-Su
-30
-15

O

RO
R/O
K'O
RíO
R!O
RO
R/O
R!O

8¡¡\C caku!

CORRl::CCfON de errores (i¿ fa Ri'.(l;!f(';,':t ,ie]j J,,¡;11iv
de 1992. de la Dirección Gen¡:r;¡/ de Tr':I!X(/I', por /1.1 que
se díspone la in.rcr(ncfón en d R¡;gis1To y {J'd,f:t'adon d{'¡
texto del Conw'nio Colt:'crh'o dc la [;""1;;<'.'<1 ",\taholl, Su:.'ic
dad Anónima".

Grado sa\ist:

Ponderación 40 por 100:

RIO Po~ntaJ~
Pe~(¡;¡.. P"seta$ ohprima

Menos de 96 O O O
De 96 a 98,9 50 15"500 ,ti!;!' -H.SOO
De 99 a 101,9 ~O 40.800 68000
Mas de 102 100 51.000 85,000

-----

Dc O a 20 por ¡00 . . .. I Pesetas
Oc 20.1 a 30 por 100 ..... 1pc:.;eta<,
D~ 30, l a 40 por 100 , .. P':S(:t,H
De 40,1 a 50 por 100. . '1 Pe<,etas
De 50.1 a 60 por IDO .. '; P{,;.\et~s

Dc 60, l a 70 por 100 . .. . IPe~~-:Ia!>
De 70.1 a 80 por 100 ..... Pesetas
Mis de SO, I por 100 .. Pesetas

21454

Advertidos e!TOfeS en el text·) ce-I C:..mveniJ Cl~I:ct¡" () ;:a~~'io ;t b
citada Resoludón, pubhcada en el ('Bo:e:10 Of;~lid ud rjt~dá,) nú-

En su vlrJJd. i:!".tc :-'-Enis[erio para bs :"'dC'.~¡fl~$r:rac¡or,e$ .p~!t':;_·;b.

dI:: conforrrüóJ cco 10 establecido en 10S a:t¡l"uL.:.,s lt}; uz !a C·::y,s·


